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Capítulo I 

Diseño de la Investigación 

1.1 Antecedentes de la investigación 

En el año 1948, se dio la aprobación de la versión original de la Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (C.I.I.U.) esta proporciona un 

esquema que se encuentra categorizado de manera que ordena a todas aquellas actividades 

del sector productivo según la actividad comercial a la que se dedique la empresa, 

organización o institución, y que se dividen por categorías de cuatro niveles que permite la 

sencilla unión, demostración y estudio de una serie continua de información estandarizada, 

la cual puede ser homologada por cada país a nivel internacional y que para su fácil 

identificación tienen una codificación que se combina con caracteres alfabéticos y 

numéricos. En este caso, el código C.I.I.U. C-17 engloba todas las actividades asociadas al 

sector manufactura. 

Las Naciones Unidas con el fin de que se incluyeran a todas las actividades económicas 

que anteriormente no se habían introducido en versiones pasadas, estableció un modelo 

internacional que permite la comparabilidad y la armonización de la información estadísticas 

en las distintas áreas. La CIIU no es una clasificación de bienes y servicios. La actividad 

desarrollada por una entidad depende del tipo de producción a la que se dedique y esta será 

la apreciación mediante la cual se clasificaran con otras unidades para conformar industrias. 

(DANE, 2022) 

En el Ecuador la CIIU se encuentra actualmente ajustada a la versión 4.0 donde se usa 

para dividir a las múltiples plantas de producción, dentro de un segmento económico, 

dependiendo de la actividad comercial que desarrolle, a su vez, la utilidad que se le da en el 

país es con propósitos empresariales, donde se detallan gastos e ingresos. 

El presente trabajo de investigación pertenece a los proyectos de investigación Fondo 

Concursable de Investigación (FCI) estos trabajos de investigación hacen referencia a 

argumentos de investigación científica, en el cual este trabajo plantea propuestas de 

actividades de prevención de riesgos laborales en empresas pertenecientes al Guayas, a 

través de recopilación y procesamiento de datos sobre accidentabilidad. Dado que no se 

cuenta con datos sobres siniestros laborales, a causa de esto se comienza un análisis de los 



índices encontrados para realizar las proyecciones de este para su uso en investigaciones 

futuras. 

Con antelación se han realizado estudios a los datos estadísticos, en donde se analiza la 

accidentabilidad y morbilidad, que existe en el sector de manufactura. Esto conlleva a que 

Ecuador tenga un alto índice de riesgos laborales, por lo consiguiente es importante 

establecer herramientas para la reducción de riesgos laborales.  

El índice de frecuencia es una métrica que proporciona un enfoque a la probabilidad de 

que ocurra un evento desfavorable en el lugar de trabajo. Este se define mediante la 

formulación con relación al número de accidentes y el número total de horas Hombre-Mujer. 

(Castillo & Sologuren, 2020) 

Por otro lado, el índice de gravedad es una herramienta para medir la severidad de las 

lesiones causadas por los incidentes laborales, esta se calcula mediante el número de días 

perdidos, sobre el número de horas-HM trabajadas. También podemos establecer como una 

herramienta para la reducción de riesgos laborales a la tasa de riesgos y a la tasa de 

accidentalidad por cada 1000 trabajadores. La tasa de riesgo es un valor es un valor 

estadístico para evaluar hasta qué punto se protege a los trabajadores de los peligros y riesgos 

relacionados con el trabajo.  

Número de accidentes de trabajo 

Subsectores Productivos 

Año C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2022 119 15 8 16 6 13 21 9 

 

Figura 1: Número de accidentes de trabajo año 2022, Elaborado por los autores. 

En un período anual  se tomó el número de accidentes en varios subsectores de los 

escogidos para el trabajo de investigación del sector manufactura, donde ocurrieron una 

cierta cantidad de accidentes como se puede observar en la tabla anterior para el año 2022 

en donde el subsector con mayor foco de atención por sus números de accidentes ocurridos 

para el año 2022 según el código CIIU es el C-10 Elaboración de productos alimenticios con 

un total de 119 accidentes para dicho año, mientras que los demás subsectores presentan 

cifras menores con respecto a accidentes que acontecieron en tal período. 



1.2 Problema de Investigación 

1.2.1 Planteamiento del Problema 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) realiza su publicación anual sobre 

las cifras de accidentes de trabajo y enfermedades laborales que ha sido reportadas hasta la 

actualidad a dicha entidad pública, por el momento las estadísticas no se encuentran 

segregadas por cada sector productivo. A lo que se sugiere realizar un estudio sobre los 

registros que hay en la página oficial del IESS, donde la información se la separará para 

predecir la conducta de los índices de accidentabilidad y morbilidad dentro de los 

subsectores productivos elegidos. Con el fin de establecer una base de datos con la 

clasificación de los accidentes e incidentes de trabajos por fatales, graves, leves y menores, 

y determinar los costos de salud que ocasiona la recuperación de los trabajadores con la 

finalidad de que fuera más sencilla la identificación de las actividades y de los procesos de 

fabricación que sean los más peligrosos del sector y subsector, dada la gravedad de su 

incidencia. De manera simultánea conocer la relación que existe entre las obligaciones de 

las empresas para prevenir accidentes, enfermedades ocupacionales y comportamiento de 

siniestralidad. 

Al tener acceso a las plataformas como el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC), Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (SUPERCIAS) tendremos el 

conocimiento sobre cuáles son las empresas y las personas empleadas en los subsectores, y 

las industrias que operan en el Ecuador. Por ello, en el presente estudio se va a disgregar los 

datos estadísticos para precisar el desempeño de los indicadores en el sector de manufactura. 

Revisando varias tesis de grado en los repositorios de distintos centros de estudios, 

incluyendo el de la Universidad de Guayaquil, se observa que ya se han realizado 

investigaciones de los cuales se tienen una visión con respecto a los accidentes y 

enfermedades ocupacionales en varios subsectores correspondientes al sector manufactura,  

aunque no se cuenta con la información directa con el subsector en específico, con las 

estadísticas que se han obtenido en las tesis anteriores se recopilarán los datos sobre el índice 

de gravedad con el objetivo de proponer herramientas que ayuden en la reducción de los 

riesgos laborales y en el futuro plantear mejoras para la prevención de los accidentes 

laborales. 

Con los datos separados, es más fácil realizar la coordinación de un plan estratégico, plan 

de acción y los recursos para este subsector, ayudando a nuevas investigaciones para los 



demás subsectores que sean objetos del mismo estudio y análisis para que las labores 

mencionadas anteriormente sean focalizadas y posea un enfoque directo mejorado. 

1.2.2 Formulación del Problema de investigación    

En el presente trabajo de investigación se eligió una pregunta relacionada con el estudio 

de las cifras de siniestros laborales, con el propósito de reducir los índices de 

accidentabilidad y enfermedades profesionales en el futuro, mediante la formulación de 

medidas preventivas y correctivas aplicables al sector manufactura. Por consiguiente, se 

plantea de la siguiente manera la pregunta: 

¿Qué herramientas se pueden aplicar para reducir en los próximos años los riesgos 

laborales presentes en ocho subsectores de manufactura?  

1.2.2.1 Árbol de problema  

En el siguiente árbol de problema se plantea varias causas y efectos del problema en 

mención con la finalidad de poder analizar cada una de sus variables. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Árbol de problema, Elaborado por los autores. 

 

 

 

 



1.2.2.2 Árbol de la solución  

En el siguiente árbol de la solución se expone los recursos y resultados para poder 

establecer una solución.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Árbol de la solución, Elaborado por los autores. 

1.2.3 Sistematización del Problema de investigación  

En el problema general del estudio de caso surgieron diferentes dudas esto debido a la 

intención de implicar las variantes que pudieran ayudar de manera más extendida a la 

solución de lo que se suscita en la presente investigación, resultando como sub-preguntas: 

¿Los índices reactivos son eficaces para evaluar la Seguridad y Salud en el Trabajo en 

los subsectores productivos? 

¿Es la Pirámide de Frank Bird un método eficaz para clasificar los accidentes laborales 

ocurridos en los ocho subsectores productivos en el período 2011-2022? 

¿Existen medidas preventivas y correctivas en los ocho subsectores productivos? 

1.3 Justificación de la Investigación  

En el presente trabajo de investigación se sustenta en la aplicación de los conocimientos 

que se han adquirido durante toda la Carrera de Ingeniería Industrial, y la aplicación de 

indicadores reactivos de Seguridad Industrial y la investigación cuantitativa para recopilar 

la información necesaria sobre los accidentes de trabajo para crear una base con datos 

numéricos la cual servirá de ayuda a trabajo de investigación posteriores. 



La Seguridad y la Salud Ocupacional es de gran ayuda para poder plantear un método o 

una herramienta que facilite la reducción y la prevención de riesgos laborales presentes en 

el sector de manufactura. 

Con el siguiente proyecto se tiene como finalidad, el uso del índice de gravedad como 

herramienta de mejora como reducción de riesgos laborales con el fin de proteger a los 

trabajadores de los riesgos y peligros que estén vinculados con el sector de manufactura, 

promoviendo un ambiente laboral que se encuentre en condiciones óptimas, brindando la 

seguridad y salud que necesitan las personas que operan en la industria manufacturera del 

país, al mismo tiempo disminuir los índices de lesiones y muertes ocupacionales. 

1.4 Objetivos de la investigación  

1.4.1 Objetivo General  

Mostrar el mapa de calor como una herramienta efectiva para el análisis del 

comportamiento de los accidentes laborales en ocho subsectores seleccionados. 

1.4.2 Objetivos Específicos  

• Evaluar la severidad de los accidentes laborales mediante indicadores reactivos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en los subsectores productivos. 

• Clasificar los accidentes laborales ocurridos mediante la adaptación de la pirámide 

de Frank Bird para los ocho subsectores productivos durante el período 2011-2022. 

• Definir medidas preventivas y correctivas con el fin de reducir los costos generados 

por atención médica en los ochos subsectores productivos. 

1.5 Marco Teórico 

1.5.1 Marco Referencial 

En el presente trabajo de investigación parte con una base de tesis realizadas con 

antelación que se encuentran en el repositorio de la Universidad de Guayaquil, en la tesis de 

(Nicolas, 2022) menciona:  

Que en el Ecuador no se cuenta con estadísticas segregadas por subsector 

productivo accidentabilidad y morbilidad laboral y los profesionales dedicados 

a la seguridad y salud ocupacional carecen de una herramienta válida para la 

obtención y el manejo de datos estadísticos de accidentes y enfermedades 

ocupacionales. (p.16) 

 Según (Valencia A. , 2019): 



Que el ausentismo laboral por los trabajadores en su respectivos puestos de 

trabajo, se da por un sin números de factores ya sea accidente de trabajo, 

enfermedad profesional u otra circunstancias esto genera una preocupación 

económica y social, tanto al trabajador y su familia como al sector económico y 

social, tanto al trabajador y su familia como al sector económico industrial 

manufacturero y sus subsectores, lo cual permita a los profesionales del área de 

seguridad ocupacional proponer pericias enfocadas en mitigar, controlar y 

prevenir el ausentismo laboral.(p.5) 

 En la tesis de (Vera, 2022) sobre la “caracterización de la siniestralidad laboral en tres 

subsectores de manufactura para la elaboración de propuestas de planes de prevención de 

riesgos laborales” en la cual proporciona datos estimados en el período del 2011-2020 con 

el fin de realizar comparaciones y elaborar propuestas de prevención de riesgos laborales. 

(p.17) 

Los autores (Obando, Banguera, Vera, & Campoverde, 2023) del paper Análisis de la 

siniestralidad laboral en el subsector manufacturero en el cual mencionan que en el Ecuador 

existen registros sobre los datos estadísticos de la siniestralidad laboral publicados mediante 

la plataforma del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en el cual proporciona boletines 

estadísticos anuales sobre las cifras globales de accidentalidad en los distintos sectores 

productivos.  

La Organización Internacional del Trabajo menciona que en el año aproximadamente se 

producen 1 millón de muertes en el trabajo y 100 millones de trabajadores son víctimas de 

accidentes en el sitio en donde desarrollan su trabajo. La OIT también estima que se podrían 

salvar alrededor de 600.000 vidas cada año, si se utilizaran las medidas de seguridad 

disponibles y la información adecuada. (Organización Internacional del Trabajo, 2024)   

De acuerdo al Instituto Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo menciona que, en el 

año 2022, hubo accidentes registrados alrededor de 653.510, aumentando en un 8.7% más 

que el año pasado, estos accidentes se desglosan de la siguiente manera: el 87% fue durante 

la jornada laboral y el otro 13% sufrieron accidentes laborales que se suscitaron en el 

trayecto de ida o vuelta al lugar de trabajo. Se acota que esta cifra ha sido la más alta desde 

el año 2009. En el primer trimestre del año 2023 se estima que hubo 337 muertes provocadas 

por accidentes laborales. (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2023) 



1.5.2 Marco Conceptual 

Trabajo: Es toda actividad humana que tiene como propósito la producción de bienes y 

servicios. (Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 2020) 

Accidentes de trabajo: Es todo suceso imprevisto y repentino que suceda por causa, 

consecuencia o con ocasión del trabajo originado por la actividad laboral relacionada con el 

puesto de trabajo, que ocasione una lesión corporal, perturbación funcional o una 

incapacidad. (Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 

2020) 

Enfermedad profesional: Es la afección crónica, ocasionada de una manera directa por 

el desarrollo de la profesión u ocupación, que produce la incapacidad laboral. (Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, 2019) 

Investigación de accidente de trabajo: Es el conjunto de acciones con tendencias a 

establecer las causas reales y fundamentales que originan el suceso para plantar las 

soluciones que eviten su repetición. (Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica, 2020) 

Índice de gravedad: Es el número de días de ausencia al trabajo de los lesionados por el 

número de horas trabajadas por todo el personal en dicho período. (Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, 2020) 

Tasa de riesgo: Es el número de días perdidos en la jornada laboral dividido por el 

número de lesiones que ocurren en determinado período. (Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, 2020) 

Mejora continua: Es un principio que impulsa a las organizaciones a revisar 

regularmente su desempeño en la Seguridad y Salud en el Trabajo, identificar áreas de 

oportunidad y tomar medidas correctivas y preventivas para alcanzar niveles más altos de 

seguridad laboral. (Kantan, 2024) 

Accidentabilidad: Es la frecuencia con la que ocurren accidentes o el índice de 

accidentes que se producen al desarrollar la actividad laboral. La cual es ocasionada por 

actos o condiciones inseguras presentes en el entorno laboral o por parte del trabajador y por 

casos fortuitos. (ISO Tools, 2021) 



Accidentalidad: Es el factor de riesgo que está relacionado o depende de otros factores 

individuales, también del entorno laboral que condicionan o no la presentación de accidentes 

laborales y que comparándose entre sí pueden determinar la mayor presentación de los 

mismos. (Perez, Suescún, & López, 2022) 

1.5.3 Marco Legal 

Decreto ejecutivo 2393 reglamento de seguridad y salud de los trabajados y 

mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Título I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones del presente reglamento se aplicarán a toda actividad laboral y en todo 

centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los 

riesgos del trabajo y mejoramiento del medio ambiente de trabajo. 

Art.3 DEL MINISTERIO DE TRABAJO  

Corresponde a este Ministerio, en materia de seguridad e higiene en el trabajo, las facultades 

siguientes: 

2. Recolectar datos a nivel nacional respecto a composición y número de la población 

laboral, horarios de trabajo y número de accidentes y enfermedades profesionales, sus causas 

y consecuencias. 

4. Impulsar, realizar y participar en estudios e investigaciones sobre la prevención de riesgos 

y mejoramiento del medio ambiente laboral: y de manera especial en el diagnóstico de 

enfermedades profesionales en nuestro medio. 

Art.11 OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES 

Son obligaciones generales de las empresas públicas y privadas, son las siguientes: 

7. Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los que tengan 

conocimiento. (Ministerio del Trabajo, 2022) 

CÓDIGO DEL TRABAJO 



Art.2 OBLIGATORIEDAD DEL TRABAJO: En el cual menciona que el trabajo es un 

derecho y un deber social. 

Art.4 IRRENUNCIABILIDAD DE DERECHOS: En el cual menciona los derechos del 

trabajador que son irrenunciables. 

CAPÍTULO III 

Art.42 OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR 

3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufren en el trabajo. 

TÍTULO IV 

RIESGOS DEL TRABAJO 

Capítulo I: Determinación de los riesgos y de la responsabilidad del empleador. 

Capítulo II: Determina los accidentes. 

Capítulo III: Determinación de las enfermedades profesionales. 

Capítulo V: Determinación de la prevención de los riesgos, de las medidas de seguridad e 

higiene, de los puestos de auxilio y de la disminución de la capacidad para el trabajo. 

(Ministerio del Trabajo, 2024) 

DECISIÓN 584 (INSTRUMENTO ANDINO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO) 

Capítulo II: Determina la política de prevención de riesgo laborales. 

Capítulo III: Determina la gestión de la seguridad y salud en los centros de trabajo. 

(Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2024) 

DECRETO EJECUTIVO No. 255 

TÍTULO II 

DE LA GESTIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Capítulo I: Determinación de la política nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

Capítulo II: Determinación de la estructura nacional de seguridad y salud en el trabajo. 



Capítulo III: Determinación del programa nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

(Ministerio del Trabajo, 2024) 

1.6 Aspectos Metodológicos de la Investigación 

1.6.1 Tipo de Estudio 

Los tipos de estudios empleados en el presente estudios son: 

Estudio Exploratorio: Este estudio nos ayudará a realizar una investigación meticulosa, 

para la obtención y recopilación de datos con respecto a los accidentes laborales en el sector 

de manufactura.  

Estudio Descriptivos: Con los datos recopilados se analizará la tasa de accidentabilidad 

existente en las diferentes empresas ubicadas en el Ecuador, con la finalidad de adoptar 

medidas de prevención para la reducción de riesgos laborales.  

1.6.2 Método de la Investigación 

Método Científico: Iniciaremos la investigación con una base de datos ya establecida, en el 

cual se analizarán estos datos mediante herramientas estadísticas o cálculos matemáticos. 

Método de Observación: En el método científico se propone de manera sistemática con el 

fin de observar y obtener resultados observados. 

Método Cuantitativo: Dado que la información será recopilada de datos históricos de los 

accidentes laborales suscitados en dicho sector. 

Sistematización de Datos: Debido al no contar con una plataforma que sistematice los 

datos, se realiza una muestra empleando un nuevo método que nos permitirá visualizar e 

identificar las posibles causas de los accidentes por medio de un diagrama de causa y efecto 

(Ishikawa), en el cual se le asignarán ponderaciones con relación a la cantidad de veces  que 

una causa se repita, para posteriormente priorizar por orden de importancia dichas causas 

con el objetivo de la implementación de las medidas preventivas y correctivas. 

Contrastación: Por medio del criterio de priorización, el cual se va a representar 

gráficamente a través de los mapas de calor, con la finalidad de llevar a cabo una 

comparación entre las causas versus los costos de las medidas preventivas y correctivas, 

luego se determinará que medida es la menos costosa y más factible al momento de su 

aplicación. 



1.6.3 Fuentes y Técnicas de Recolección de Datos 

En el presente trabajo de investigación, se realizará la recolección de información de los 

riesgos laborales, mediante fuentes secundarias dado a que se tomará de artículos científicos, 

tesis anteriores referentes al tema en mención, libros y datos estadísticos proporcionados por 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros (SUPERCIAS) y Ministerio del Trabajo (MDT). 

1.6.4 Tratamiento e Impactos Esperados 

Con los datos e información obtenida se aplicará herramientas aprendidas a lo largo de la 

carrera, empleadas en los métodos de investigación de accidentes las cuales son: 

Árbol Causa–Efecto: Es una herramienta utilizada para analizar un problema con el fin 

de conocer la causa y efecto de este, que se utilizará al momento de analizar las posibles 

causas del presente trabajo de investigación. 

Heatmaps in Python: Permiten crear gráficas que usan tonos de diferentes colores con 

el fin de representar valores de datos, mediante la cual se va a presentar varias gráficas 

demostrando que subsector o subsectores presentan una mayor siniestralidad laboral por 

medio de una concentración más fuerte de color en el mapa. 

Pirámide de Frank Bird: Se utiliza para explicar la importancia de los accidentes, dado 

a que nos enseña la proporción que existen entre los accidentes graves, leves y menores. En 

el caso de este estudio permitirá clasificar los accidentes ocurridos en un subsector en un 

periodo por fatales, graves leves y menores. 

Diagrama de Causa y Efecto: El creador fue Kaoru Ishikawa un ingeniero japonés, el 

diagrama de causa y efecto también conocido como espina de pescado fue desarrollado en 

el año 1943, es una herramienta que se utiliza para identificar las causas raíz de un problema 

de manera gráfica. Su uso para esta investigación será identificar las causas frecuentes y sus 

efectos que ocasionan los accidentes en los subsectores productivos para poder proponer 

medidas preventivas y correctivas. 

1.6.5 Resultados e Impactos Esperados 

Con el presente trabajo de investigación pretende analizar el índice de gravedad como 

herramienta de mejora para la reducción de riesgos laborales en el sector de manufactura, 

con el desarrollo de la investigación se obtendrán los siguientes puntos: 

• Establecer un análisis comparativo entre subsectores productivos. 



• Clasificación de los accidentes laborales suscitados en el sector de manufactura.   

• Clasificación de accidentes entre fatales, graves, leves y menores en los ocho 

subsectores productivos. 

• Estimar el costo de atención médica que necesita un trabajador de ser afectados 

por un accidente laboral. 

• Conocer la tasa de accidentabilidad existente en los ochos subsectores a estudiar 

en el sector de manufactura. 

• Realizar comparaciones entre la proyección establecida hacia un futuro con el fin 

de visualizar la reducción de los accidentes laborales. 

• Definir dos propuestas de sistematización de datos por cada subsector. 

A) Sumatoria de causas frecuentes de accidentes para priorizar la implementación 

de medidas preventivas y correctivas. 

B) Contrastación de los heatmaps, causas versus costos de medidas preventivas y 

correctivas, para el mismo objetivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo II 

Análisis, Presentación de Resultados y Diagnóstico 

2.1 Análisis de las estadísticas actuales de los subsectores productivos  

2.1.1 Formulario de Aviso de Accidentes de Trabajo 

Es sumamente importante contar con un registro de accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales porque es necesario conocer los eventos, las causas, y las medidas correctivas 

definidas, con la finalidad de mantener información para gestionar los riesgos laborales y 

evaluar sus posibles resultados. (Superintedencia de Seguridad Social, 2021) 

Con la finalidad de que Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social tome cartas en el asunto 

con los aviso de accidentes de trabajos y enfermedades laborales que ingresan a su 

plataforma, se presenta un trabajo de investigación que aporte mayor utilidad a este tipo de 

información la cual sirve para conocer mejor la causa de los accidentes ocurridos en cada 

uno de los subsectores, en este caso se tomará como ejemplo para la implementación de este 

método al subsector de fabricación de papel y productos de papel, con las cifras de 

accidentes que sucedieron en el año 2022, con una cantidad de 13 que se clasificaron por su 

tipo en 2 graves. 4 leves y 7 menores.  

Debido a que no se cuenta con la información del aviso de accidentes de trabajo en ningún 

sitio web por parte del IESS, ni por parte de las empresas de las industrias de manufactura 

se procedió a simular cada uno de estos formularios, con la información requerida de cómo 

se debe llenar este documento para poder comenzar con este estudio, el cual se encontrará 

visible en la parte de Anexos del presente trabajo de unidad curricular. 

2.1.2 Niveles de riesgo laboral en los subsectores productivos 

Por medio del CISHT (Comité Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo) en 

su publicación de la Resolución N.º 2018-001 que se mantiene vigente hasta la actualidad, 

en su Anexo 1 de listado de categorización, clasificación y niveles de riesgo laboral, en 

materia de seguridad y prevención de riesgo laboral se encuentra una serie de información 

con las distintas clasificaciones del Código CIIU, actividades económicas y los niveles de 

riesgos laboral. (CISHT, 2024) 

Los niveles de riesgos laboral de los ocho subsectores productivos presentes en la tabla 

fueron recopilados del Anexo 1 de la resolución N.º 2018-001, donde se encuentran los 

subsectores productivos como el  C-10 Elaboración de Producción Alimenticios, C-11 

Elaboración de Bebidas, C-13 Fabricación de Productos Textiles, C-14 Fabricación de 



Prendas de Vestir, C-16 Fabricación de Madera y Productos de Madera y Corcho, C-17 

Fabricación de Papel y Productos de Papel, C-22 Fabricación de Productos de Caucho y 

Plásticos y C-25 Fabricación de Productos Elaborados de Metal.  

Donde tres de los ochos industrias manufactureras presente en la tabla tienen un nivel de 

riesgo laboral alto lo cual es un aviso para el IESS a que realice un seguimiento y una 

intervención a estos subsectores productivos con nivel alto para que se puedan tomar las 

medidas adecuadas para bajar estos niveles de riesgo laboral para así prevenir que ocurran 

accidentes a futuro. Por otro lado, a las empresas que se encuentran dentro de estas industrias 

tomen acciones en materia de seguridad y salud laboral que permitan brindar un entorno 

laboral seguro para sus trabajadores y así salir del grupo de las industrias manufactureras 

con riesgo laboral alto. 

Tabla 1. Nivel de riesgo laboral de los subsectores productivos. 

Código CIIU Industrias Manufactureras Nivel de Riego Laboral 

C-10 
Elaboración de Productos 

Alimenticios 
Riesgo Laboral Medio 

C-11 Elaboración de Bebidas Riesgo Laboral Medio 

C-13 
Fabricación de Productos 

Textiles 
Riesgo Laboral Alto 

C-14 
Fabricación de Prendas de 

Vestir 
Riesgo Laboral Medio 

C-16 

Producción de Madera y 

Fabricación de Productos de 

Madera y Corcho 

Riesgo Laboral Alto 

C-17 
Fabricación de Papel y de 

Productos de Papel 
Riesgo Laboral Medio 

C-22 
Fabricación de Productos de 

Caucho y Plásticos  
Riesgo Laboral Medio 

C-25 
Fabricación de Productos 

Elaborados de metal 
Riesgo Laboral Alto 

Información elaborada por los autores. 

Como se puede notar en la tabla los subsectores productivos que poseen un riesgo laboral 

medio de acuerdo con el código CIIU son el C-10, C-11. C-14, C17 y el C-22. Además, 

también se pudo identificar tres industrias de manufacturas que tienen un riesgo laboral alto 

entre los cuales se encuentran el C-13, C-16 y el C-25.   



2.1.3 Número de empresas y segregación de empresas para el subsector C-17 

Fabricación de Papel y Productos de Papel en el Guayas  

En la página oficial de la Superintendencia de Compañías, en donde consta que en el año 

2022 se encontraron un total de 91 compañías activas dedicadas a la actividad relacionada 

con la Fabricación de Papel y Productos de Papel con su clasificación C.I.I.U. a la que 

pertenece. (SUPERCIAS, 2024) 

Los datos para la de la tabulación fueron recopilados en el año 2024, estas cifras están 

sujetas a cambios por cada actualización que se realice en la plataforma esto debido a que 

pueden aparecer nuevas empresas registrada y empresas que actualicen sus reportes con 

nuevas cifras. 

La información que aparece en la tabulación de la clasificación por tamaño de las 

empresas en el Guayas para el año 2022 fue obtenida por medio de la página oficial de la 

SUPERCIAS. Donde se navegó a través del sitio web escogiendo la pestaña de Ranking de 

Compañías la cual nos va a desplegar hacia una plataforma interactiva que cuenta con los 

números de las empresas por cada año. 

Según los datos que se sitúan en la página oficial de la SUPERCIAS en el reporte que 

arroja el Ranking de Compañías, en el cual se obtuvo que en el Guayas las empresas grandes 

representan un 23 %, las empresas medianas un 10%, las empresas pequeñas un 25% y por 

último las microempresas se constituyen con el mayor porcentaje de empresas con un 48% 

del total de compañías presentes en la provincia. 

Tabla 2. Clasificación por tamaño de empresas en el Guayas. 

Clasificación por Tamaño de Empresas en el Guayas 

Tamaño de Empresas # de Empresas % Porcentaje 

Grandes 15 17% 

Medianas 9 10% 

Pequeñas 23 25% 

Microempresas 44 48% 

TOTAL 91 100% 
Información elaborada por los autores. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Representación gráfica del tamaño de empresas en el Guayas. Elaborado por los 

autores. 

2.1.4 Número de empresas y segregación de empresas en los subsectores productivos 

en el Guayas 

     Con los datos que posan en el sitio web de la SUPERCIAS se realizó una tabulación que 

contiene el número de compañías registradas por cada subsector productivo, además la 

información obtenida se la segregó por el tamaño de empresa, por ejemplo, en grandes, 

medianas, pequeñas y microempresas.  

Con la finalidad, de tener una perspectiva más amplia de las industrias manufactureras 

con mayor cantidad de empresas, se puede observar que la fabricación de productos 

alimenticios tiene una cifra de 592 siendo uno de los subsectores que tiene la mayor cantidad 

de compañías, lo cual representa el 38% del total de las 1562 entidades que existen entre los 

ocho subsectores presentes en la tabla. 

Tabla 3. Clasificación por tamaño de empresas en el Guayas. 

Clasificación por tamaño de Empresas en el Guayas 

Número de Empresas 

Subsectores Productivos 

Tamaño de 

Empresas 
C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

Grandes 72 4 2 1 3 15 22 10 

Medianas 45 8 10 21 6 9 30 15 

Pequeñas 108 11 19 49 17 23 42 55 

Microempresas 367 93 50 146 41 44 107 117 

TOTAL 592 116 81 217 67 91 201 197 
Información elaborada por los autores. 



 

2.1.5 Número de trabajadores a nivel nacional registrados en el subsector Fabricación 

de Papel y Productos de Papel, CIIU C-17 en el período 2011-2022. 

En la clasificación del número de trabajadores, para el período del 2011 hasta el 2022 se 

realizó la recolección de los datos históricos por medio del sitio oficial de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de las personas que laboran en el sector 

de manufactura precisamente en el subsector de fabricación de papel que pertenece a código 

C.I.I.U. C-17, mediante la plataforma interactiva de ranking de compañías se tomaron los 

valores presentes en la siguiente tabla. (SUPERCIAS, 2024) 

Tabla 4. N.º de trabajadores en subsector C-17 

N.º de trabajadores a nivel nacional del 

subsector C-17 

Año N.º de trabajadores 

2011 10191 

2012 10323 

2013 10401 

2014 10853 

2015 11063 

2016 10828 

2017 13556 

2018 14177 

2019 8941 

2020 8633 

2021 8816 

2022 8920 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 : Número de trabajadores del subsector C-17 Fabricación de papel período 2011-2022.. 

Elaborado por los autores 



Como se observa en el gráfico, se tiene que el número de trabajadores históricos en la 

producción de papel y productos de papel C-17 presentes en el Ecuador para el período 

2011-2022, para el año 2018 el número de trabajadores registrados es de 14177 siendo esta 

la cantidad más alta, por el contrario, para el año 2020 el número de trabajadores es de 8633 

siendo esta la cantidad más baja de obreros en el subsector productivo C-17 para dicho 

período. 

2.1.6 Número de accidentes registrados en el subsector Fabricación de Papel y 

Productos de Papel. CIIU C-17 en el período 2011-2022 

Para realizar la tabulación del número de accidentes del subsector productivo con código 

CIIU C-17 en el período 2011-2022, en el que se usará el número histórico de accidentes del 

subsector de manufactura obtenidas por medio de las publicaciones anuales que brinda el 

IESS en sus boletines estadísticos que se encuentran en su sitio oficial y el número de 

trabajadores del subsector productivo se los obtuvieron mediante la página web de la 

SUPERCIAS, con los datos obtenidos se aplicarán en el siguiente artificio matemático. 

(IESS, 2024) 

Como no existen datos publicados de manera segregada del número de accidentes por los 

distintos subsectores productivos pertenecientes al código CIIU, se recurrió a la aplicación 

del artificio matemático para tener un valor aproximado a la realidad los cuales se van a 

establecer en el siguiente procedimiento: 

% 𝒅𝒆 𝒂𝒔𝒊𝒈𝒏𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎
 

Para tabular el número de accidentes por cada subsector productivo, se lo estableció de 

la siguiente manera: 

𝑵° 𝒅𝒆 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 ∗ % 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛. 

Tabla 5. N.º de accidentes en el subsector C-17 

N.º de accidentes en el subsector C-17 

Año N.º de accidentes 
% Porcentaje de 

asignación 

2011 68 2,83% 

2012 91 2,63% 

2013 102 2,58% 

2014 107 2,60% 

2015 123 2,64% 

2016 108 2,73% 

2017 83 2,67% 



2018 76 3,31% 

2019 118 4,03% 

2020 9 4,33% 

2021 11 4,03% 

2022 13 4,36% 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Número de accidentes registrados en subsector Fabricación de papel y productos de 

papel, CIIU C-17 en el período 2011- 2022. 

2.1.7 Clasificación de accidentes mediante la Pirámide de Frank Bird 

La pirámide de Frank Bird establece la proporcionalidad de los accidentes que una vez 

relacionados van desde los incidentes leves, lesiones menores hasta los accidentes graves o 

fatales, esta herramienta tiene como idea principal el prevenir y abordar los pequeños índices 

en los cuales se busca reducir la probabilidad de ocurrencia de los accidentes graves. La cual 

resalta la importancia de prevenir y gestionar de forma proactiva la seguridad en el entorno 

laboral para evitar consecuencias más severas. 

Mediante la siguiente pirámide de Frank Bird se hizo la clasificación de los accidentes 

del subsector productivo escogido para la ejemplificación de esta herramienta como el de 

producción de papel y productos de papel. Donde se clasificaron los accidentes por fatales, 

graves, leves y menores dentro del lugar de trabajo del sector manufacturero, el objetivo 

principal de la pirámide es abordar y luego corregir los accidentes menores con la finalidad 

de evitar que sucedan los accidentes graves. 



 

  

 

 

 

 

Figura 5: Pirámide de Frank Bird. Elaborado por los autores. 

 

Tabla 6. Clasificación de accidentes mediante la Pirámide de Frank Bird 

Clasificación de accidentes: Fatales, Graves, Leves y Menores 

Año N.º de accidentes Tipo de accidentes N.º accidentes por 

tipo 

2011 68 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 3 

Menores 64 

2012 91 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 4 

Menores 86 

2013 102 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 5 

Menores 96 

2014 107 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 5 

Menores 101 

2015 123 

Fatales 0 

Graves 2 

Leves 6 

Menores 115 

2016 108 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 5 

Menores 102 

2017 83 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 4 

Menores 78 

2018 76 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 3 



Menores 72 

2019 118 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 5 

Menores 112 

2020 9 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 3 

Menores 5 

2021 11 

Fatales 0 

Graves 1 

Leves 2 

Menores 8 

2022 13 

Fatales 0 

Graves 2 

Leves 4 

Menores 7 
Información adaptada de la SUPERCIAS, elaborado por los autores. 

Una vez clasificados lo accidentes según su tipo y por cada año, se llevará a cabo una 

adaptación de la pirámide de Frank Bird para el año 2022, siendo este el último de la tabla 

para el subsector Fabricación de Papel y Productos de Papel, donde para dicho año fue de 

13 accidentes en total, a su vez estos se clasificaron en 0 accidentes fatales, 2 accidentes 

graves, 4 accidentes leves y 7 accidentes menores.  

 

 

 

  

 

 

 

Figura 6: Adaptación de la pirámide de Frank Bird clasificación de accidentes en el 

período del año 2022, Elaborado por los autores. 

 

2.1.8 Estudio comparativo del número de accidentes de los subsectores productivos 

Con el fin de realizar un estudio, de cuál es el subsector productivo que presenta un mayor 

número de accidentes durante el período de 2011-2022. Se realizó el estudio comparativo 

del número de accidentes entre los ocho subsectores los cuales son el código CIIU C-10 



elaboración de productos alimenticios, CIIU C-11elaboración de bebidas, CIIU C-13 

fabricación de productos textiles, CIIU C-14 elaboración de prendas de vestir, CIIU C-16 

producción de madera, fabricación de productos de madera y corcho, CIIU C-17 fabricación 

de papel y productos de papel, CIIU C-22 fabricación de productos de caucho y plástico, 

CIIU C-25 producción de productos elaborados de metal. 

Tabla 7. Número de accidentes para los subsectores productivos. 

Número de Accidentes 

Subsectores Productivos 

Año C-10   C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2011 773 73 96 136 29 68 110 128 

2012 1110 111 133 185 46 91 152 203 

2013 1251 131 149 198 45 102 176 242 

2014 1348 135 152 201 51 107 183 255 

2015 1546 168 163 211 63 123 209 288 

2016 1346 153 132 180 48 108 177 244 

2017 1053 108 111 134 36 83 137 192 

2018 1275 95 103 104 38 76 143 296 

2019 1350 78 89 126 40 118 137 318 

2020 78 9 6 8 4 9 14 6 

2021 112 11 7 10 6 11 18 7 

2022 119 15 8 16 6 13 21 9 
Información adaptada por SUPERCIAS, Elaborado por los autores. 

Un heatmaps o mapa de calor es un tipo de gráfico utilizado para representar la 

información en una matriz, donde cada celda de la matriz se colorea según un valor escalar. 

Los mapas de calor son de gran utilidad para visualizar patrones y tendencias en datos 

multivariados, especialmente cuando hay muchos datos y se busca una representación 

resumida. 

El mapa de calor o heatmaps, el cual es su nombre en inglés es una herramienta gráfica 

que nos permitirá mirar que áreas presentan un mayor interés en una escala de menor a 

mayor donde los números de menor valor se representan con tonalidades más claras como 

el amarillo y los números con mayor valor se representan con tonalidades más oscuras como 

el café. (Torres, 2023) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7: Heatmap del número de accidentes de los subsectores productivos en el período  

2011-2022, Elaborado por los autores. 

Con la herramienta heatmaps se muestra que de todos los subsectores productivos 

estudiados el que presenta un mayor número de accidentes es el C-10 cuya actividad es la 

elaboración de productos alimenticios en el período 2011-2022, siendo el año 2015 el que 

tiene la cantidad más alta con 1546 accidentes. Por otro lado, tenemos a el subsector 

productivo con menor cantidad de accidentes que es el C-16 dedicado a la producción de 

madera y fabricación de productos de madera y corchos. 

2.1.9 Tasa de Accidentabilidad del Subsector Fabricación de Papel y Productos de 

Papel C-17 en el período 2011-2022 

Para poder realizar el cálculo de la tasa de accidentabilidad se realizó por medio de un 

artificio matemático el cual consiste en la relación del número de accidentes del subsector 

productivo – sector manufactura dividido para el número de trabajadores del subsector, que 

por último este multiplica por cada 1000 trabajadores: 



Este artificio matemático, se calcula con la siguiente expresión: 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 =  (
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
) × 1000 

Tabla 8. Tasa de accidentabilidad en el subsector C-17. 

Tasa de Accidentabilidad en el Subsector C-17 

Año 
N.º de 

accidentes 

N.º de 

trabajadores 

Tasa de 

accidentabilidad 

por cada 1.000 

trabajadores 

2011 68 10191 6,67 

2012 91 10323 8,82 

2013 102 10401 9,81 

2014 107 10853 9,86 

2015 123 11063 11,12 

2016 108 10828 9,97 

2017 83 13556 6,12 

2018 76 14177 5,36 

2019 118 8941 13,20 

2020 9 8633 1,04 

2021 11 8816 1,25 

2022 13 8920 1,46 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Tasa de accidentabilidad del subsector C-17 en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

 

 



2.1.10 Estudio comparativo de la tasa de accidentabilidad de los subsectores 

productivos 

Por medio de este estudio se podrá realizar una comparación de los resultados de la tasa 

de accidentabilidad entre los ocho subsectores productivos por cada año que va desde el 

2011 hasta 2022 para poder comprender las características que se encuentren presentes en 

un fenómeno o en la naturaleza de los accidentes. (Instituto de Seguridad Laboral Chile, 

2019) 

Tabla 9. Tasa de accidentabilidad en los subsectores productivos. 

Tasa de Accidentabilidad 

Subsectores Productivos 

Año C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2011 10,09 6,72 6,75 11,25 11,28 6,67 6,51 15,76 

2012 15,72 8,89 8,89 18,16 18,20 8,82 8,75 32,80 

2013 16,95 9,83 9,79 18,89 19,01 9,81 11,25 36,51 

2014 17,08 9,88 9,85 18,96 19,05 9,86 9,83 36,63 

2015 19,28 11,11 11,15 21,76 21,69 11,12 11,39 41,86 

2016 16,35 9,98 9,95 18,37 18,48 9,97 10,21 37,61 

2017 12,81 6,13 6,16 13,20 13,02 6,12 7,62 26,65 

2018 15,06 8,60 8,49 10,22 10,12 5,36 7,92 41,53 

2019 16,71 7,88 7,71 13,18 13,22 13,20 7,63 49,47 

2020 1,02 1,03 1,09 0,95 0,96 1,04 1,00 0,96 

2021 1,22 1,20 1,21 1,21 1,24 1,25 1,21 1,25 

2022 1,49 1,48 1,43 1,53 1,61 1,46 1,46 1,55 
Información elaborada por los autores. 



 

Figura 9: Heatmap de la tasa de accidentabilidad del subsector productivos en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

En el gráfico se puede observar que, realizando la comparación de los resultados de la 

tasa de accidentabilidad entre los ocho subsectores productivos, hay uno al que hay tomar 

en cuenta especialmente por tener un índice muy alto a diferencia de los demás, siendo este 

el subsector C-25 fabricación de productos elaborados de metal. Además, para el año 2019 

presenta su punto más elevado en su tasa de accidentabilidad por cada 1000 trabajadores con 

un resultado de 49,47, no solo convirtiéndose en el valor más alto del subsector, sino que 

también el más alto entre todos los subsectores. Por otro lado, se puede notar que la tasa de 

accidentabilidad en los ochos subsectores en el año 2020 presentó sus índices más bajo, pero 

desde el año 2021 hasta el 2022 comienza a incrementar, pero de manera significativa. 



2.1.11 Días de Incapacidad  

Como no existen datos sobre los días de incapacidad sobre el subsector en la página del 

IESS esto debido a que la información no está segregada por cada subsector productivo, sino 

por sectores, para obtener lo días de incapacidad del subsector de fabricación de papel y 

productos de papel se va a realizar una estimación de los datos en el cual se utilizará el 

siguiente artificio matemático: 

𝑫í𝒂𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒄𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒑𝒐𝒓 𝒔𝒖𝒃𝒔𝒆𝒄𝒕𝒐𝒓 = 

 (
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎
)

∗ 𝐷í𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎  

Tabla 10. Días de incapacidad del subsector C-17. 

Días de Incapacidad del Subsector C-17 

Año 

Días de 

Incapacidad 

Sector 

Manufactura 

N.º 

Trabajadores 

Sector 

Manufactura 

N.º 

Trabajadores 

Subsector 

Días de 

Incapacidad 

Subsector 

2011 26745 359562 10191 872 

2012 27131 393169 10323 712 

2013 39461 402887 10401 1018 

2014 176792 417607 10853 4594 

2015 91708 419697 11063 2417 

2016 101368 396706 10828 2767 

2017 111027 507643 13556 2965 

2018 117063 428908 14177 3869 

2019 174909 222088 8941 4292 

2020 12443 199161 8633 539 

2021 26745 218690 8816 1078 

2022 45543 204582 8920 1986 
Información elaborada por los autores. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10: Días de incapacidad en el subsector C-17 en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

 

2.2 Indicadores Reactivos de Seguridad y Salud 

2.2.1 Cálculo del Índice Reactivo, Índice de Frecuencia (IF) 

Este indicativo representa la relación que existe entre el número de accidentes y las horas 

trabajadas. 

𝑰𝑭 = (𝑵. ° 𝒂𝒄𝒄𝒊𝒅𝒆𝒏𝒕𝒆𝒔 ∗ 𝟐𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎)/(
𝑯𝑯

𝑴
𝑻𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒂𝒔) 

Donde: 

𝑵. ° 𝒅𝒆 𝑳𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔

= 𝑆𝑜𝑛 𝑙𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑦 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑒𝑥𝑖𝑔𝑒𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑚é𝑑𝑖𝑐𝑎 

𝟐𝟎𝟎𝟎𝟎𝟎 = (40ℎ𝑟𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎) ∗ (50 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎𝑠) ∗ (100 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠) 

𝑵. °
𝑯

𝑴
 𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒂𝒔 = 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠

ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒

𝑚𝑢𝑗𝑒𝑟
 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜. 

 

Tabla 11. Índice de frecuencia del subsector C-17. 

Índice de Frecuencia del Subsector C-17 

Año N.º de 

accidentes 

N.º de 

trabajadores 

HH/M 

(50x40xN. de 

trabajadores) 

Índice de 

Frecuencia 

(IF) 

2011 68 10191 20382000 0,67 

2012 91 10323 20646000 0,88 



2013 102 10401 20802000 0,98 

2024 107 10853 21706000 0,99 

2015 123 11063 22126000 1,11 

2016 108 10828 21656000 1,00 

2017 93 13556 27112000 0,61 

2018 76 14177 28354000 0,54 

2019 118 8941 17882000 1,32 

2020 9 8633 17266000 0,10 

2021 11 8816 17632000 0,12 

2022 13 8920 17840000 0,15 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Índice de frecuencia en el subsector C-17 en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

2.2.1.1 Estudio Comparativo del Índice de Frecuencia entre Subsectores Productivos 

Luego de que se realizó el cálculo del índice de frecuencia para la industria de fabricación 

de papel y productos de papel, se procedió de la misma manera a realizar el cálculo para 

todas las industrias de manufactura escogidos. Además de esto, se procedió a realizar el 

análisis entre los ochos subsectores sobre el comportamiento que tiene el índice de 

frecuencia sobre cada uno de ellos a lo largo de los doce años, siendo el tiempo determinado 

para este estudio.  

 

Tabla 12. Índice de frecuencia en los subsectores productivos. 

Índice de Frecuencia 



Subsectores Productivos 

Año C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2011 1,01 0,67 0,67 1,12 1,13 0,67 0,65 1,58 

2012 1,57 0,89 0,89 1,82 1,82 0,88 0,88 3,28 

2013 1,70 0,98 0,98 1,89 1,90 0,98 1,12 3,65 

2014 1,71 0,99 0,98 1,90 1,91 0,99 0,98 3,66 

2015 1,93 1,11 1,11 2,18 2,17 1,11 1,14 4,19 

2016 1,63 1,00 0,99 1,84 1,85 1,00 1,02 3,76 

2017 1,28 0,61 0,62 1,32 1,30 0,61 0,76 2,66 

2018 1,51 0,86 0,85 1,02 1,01 0,54 0,79 4,15 

2019 1,67 0,79 0,77 1,32 1,32 1,32 0,76 4,95 

2020 0,10 0,10 0,11 0,09 0,10 0,10 0,10 0,10 

2021 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,13 

2022 0,15 0,15 0,14 0,15 0,16 0,15 0,14 0,16 
Información elaborada por los autores. 

 

Figura 12: Heatmap del índice de frecuencia en los subsectores productivos en el período 



2011-2022, Elaborado por los autores. 

Por lo visto en la gráfica se puede determinar que el subsector productivo C-25 durante 

el periodo del 2011-2022 ha sido quién ha presentado un índice de frecuencia mayor en 

comparación a los demás subsectores, puesto que el año 2019 fue donde este índice se 

incrementó hasta la cifra de 4,95. Por otra parte se puede ver que en los últimos tres años 

todos los subsectores presentaron una gran disminución en sus valores del índice de 

frecuencia, no obstante, se observa una tendencia en el comportamiento de este índice que 

va en ascenso para los año 2020 y 2021.  

2.2.2 Cálculo del Índice Reactivo, Índice de Gravedad (IG) 

El índice de gravedad se refiere a una medida en donde se evalúa la severidad o magnitud 

de los accidentes ocurridos en el área de trabajo. En el cual se representa el número de 

jornadas perdidas por los accidentes durante un período y el total de horas hombre/mujer 

por cada 1000 horas de trabajo. En el que se representa con la siguiente expresión: 

𝑰𝑮 = 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 ∗ 200000 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻 𝑀 ⁄⁄ 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠    

Donde se representa así: 

Número de días perdidos: Tiempo perdido por accidentes 

Número de horas H/M trabajadas: Total de horas hombres/mujeres trabajadas en la 

organización en un período anual. 

Tabla 13. Índice de gravedad en el subsector C-17. 

Índice de Gravedad 

Fabricación de Papel y Productos de Papel C-17 

Año 

Días de 

Incapacidad 

Sector 

Manufactura 

N.º de 

Trabajadores 

Sector 

Manufactura 

HH/M 

(50x40xN. ° 

de 

Trabajadores) 

Días de 

Incapacidad 

Subsector 

Índice de 

Gravedad 

(IG) 

2011 26745 359562 20382000 872 8,6 

2012 27131 393169 20646000 712 6,9 

2013 39461 402887 20802000 1018 9,8 

2014 176792 417607 21706000 4594 42,3 

2015 91708 419697 22126000 2417 21,8 

2016 101368 396706 21656000 2767 25,6 

2017 111027 507643 27112000 2965 21,9 

2018 117063 428908 28354000 3869 27,3 

2019 174909 222088 17882000 4292 48,0 

2020 12443 199161 17266000 539 6,2 

2021 26745 218690 17632000 1078 12,2 



2022 45543 204582 17840000 1986 22,3 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13: Índice de Gravedad en el subsectorC-17 en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

2.2.2.1 Estudio Comparativo del Índice de Gravedad entre Subsectores Productivos 

A continuación, se realizó un estudio comparativo entre ocho subsectores productivos 

con el objetivo de analizar cuál es el subsector en particular que posee el nivel más alto de 

índice de gravedad, por medio de los resultados que se obtuvo se ha podido analizar el 

comportamiento histórico del índice de gravedad entre las distintas industrias del sector de 

manufactura a través de los años. 

Tabla 14. Índice de gravedad en los subsectores productivos. 

Índice de Gravedad 

Subsectores Productivos 

Año C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2011 11,2 7,4 7,4 12,4 12,4 8,6 7,6 18,7 

2012 12,2 6,9 6,9 14,2 14,2 6,9 6,9 24,8 

2013 16,9 9,8 9,8 18,8 18,8 9,8 9,9 35,9 

2014 73,4 42,3 42,3 81,6 19,8 42,3 42,5 156,1 

2015 37,9 21,8 21,9 42,8 23,6 21,8 22,6 80,3 

2016 41,9 25,6 25,6 47,2 27,6 25,6 26,3 92,0 

2017 45,5 21,9 21,9 46,9 29,2 21,9 28,8 68,4 

2018 41,7 27,3 85,0 45,2 24,7 27,3 84,9 76,9 

2019 32,2 59,3 59,3 73,0 41,4 48,0 59,9 88,1 

2020 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 

2021 12,2 12,2 12,2 12,2 12,2 12,2 12,2 12,2 



2022 22,2 22,3 22,3 22,3 22,3 22,3 22,3 22,2 
Información elaborada por los autores. 

 

Figura 14: Heatmap Índice de Gravedad en los subsectores productivos en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

Con la herramienta heatmaps se puede visualizar de manera gráfica la presencia de una 

concentración de color más oscura, la cual está presente en el subsector productivo de 

Producción de Productos Elaborados de Metal CIIU C-25, lo cual nos indica que el subsector 

posee el índice más alto de gravedad de todos, que incluso para el año 2014 el índice de 

gravedad para el subsector mencionado anteriormente fue de 156,1, logrando ser la cifra 

más elevada en todo el período de dicha industria y también entre las ocho industrias de 

manufacturas. 



2.3 Tasa de Riesgo del Subsector Fabricación de Papel y Productos de Papel C-17 en 

el Período 2011-2022 

Para el cálculo de la tasa de riesgo se expresa de la siguiente forma: 

TR= IG/IF 

Donde: 

TR: Tasa de Riesgo 

IG: Índice de Gravedad 

IF: Índice de Frecuencia 

Tabla 15. Tasa de riesgo en el subsector C-17. 

Tasa de Riesgo del Subsector C-17 

Año 
Índice de 

Frecuencia (IF) 

Índice de 

Gravedad (IG) 

Tasa de Riesgo 

(TR) 

2011 0,67 8,6 12,84 

2012 0,88 6,9 7,84 

2013 0,98 9,8 10,00 

2014 0,99 42,3 42,73 

2015 1,11 21,8 19,64 

2016 1,00 25,6 25,60 

2017 0,61 21,9 35,90 

2018 0,54 27,3 50,56 

2019 1,32 48,0 36,36 

2020 0,10 6,2 62,00 

2021 0,12 12,2 101,67 

2022 0,15 22,3 148,67 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 15: Tasa de riesgo en el subsectorC-17 en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

 

En la gráfica de la tasa de riesgo del subsector de Fabricación de Papel y Productos de 

Papel en el período del 2011-2022, se observa que específicamente en el año 2022 el 

porcentaje de tasa de riesgo es el más alto en comparación a los demás años, teniendo un 

valor de 148,67. Caso contrario ocurre en el año 2012 donde la tasa de riesgo presenta su 

valor más bajo siendo este de 7,84, puesto que es el año con un porcentaje bajo. 

2.3.1 Estudio Comparativo de la Tasa de Riesgo entre Subsectores Productivos 

A fin de poder estudiar el comportamiento de la tasa de riesgo a través de los subsectores 

productivos durante un período, se realizó un análisis comparativo entre las cifras que 

presentan cada subsector en los años 2011 hasta el 2022. Sin embargo, se podrá observar 

por una parte aquel subsector alta tasa de riesgo y por otra parte el que tenga una menor tasa 

de riesgo. 

Tabla 15. Tasa de riesgo en los subsectores productivos. 

Tasa de Riesgo 

Subsectores Productivos 

Año C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2011 11,09 11,04 11,04 11,07 10,97 12,84 11,69 11,84 

2012 7,77 7,75 7,75 7,80 7,80 7,84 7,84 7,56 

2013 9,94 10,00 10,00 9,95 9,89 10,00 8,84 9,84 

2014 42,92 42,73 43,16 42,95 10,37 42,73 43,37 42,65 

2015 19,64 19,64 19,73 19,63 10,88 19,64 19,82 19,16 

2016 25,71 25,60 25,86 25,65 14,92 25,60 25,78 24,47 

2017 35,55 35,90 35,32 35,53 22,46 35,90 37,89 25,71 

2018 27,62 31,74 100,00 44,31 24,46 50,56 107,47 18,53 

2019 19,28 75,06 77,01 55,30 31,36 36,36 78,82 17,80 

2020 62,00 62,00 56,36 68,89 62.00 62,00 62,00 62,00 

2021 101,67 101,67 101,67 101,67 101,67 101,67 101,67 93,85 

2022 148,00 148,67 159,29 148,67 139,38 148,67 159,29 138,75 
Información elaborada por los autores. 

 



 

Figura 16: Heatmap de la tasa de riesgo en los subsectores productivos en el periodo 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

 

En la gráfica observamos que a través del período definido entre los subsectores 

productivos en el año 2022 se presenta el mayor nivel de la tasa riesgo, donde hay dos 

subsectores que tienen la cifra más alta, los cuales son el C-13 y el C-22 con un valor 149.29. 

Caso contrario, ocurre con el subsector C-16 que durante los años es el que presenta una tasa 

de riesgo menor en comparación a las demás industrias de manufacturas, como resultado es 

que tiene un mejor comportamiento. 



2.4 Enfermedades Profesionales  

Dado a que la serie de datos sobre las enfermedades profesionales que otorga el SGRT 

(Seguro General Riesgos del Trabajo) son reducidos, debido a que solo se encuentra la 

información hasta el año 2017. En el que, para esta investigación frente a la ausencia de 

información necesaria, se realizó una estimación para el período 2011-2022 y se utilizó un 

artificio matemático con el fin de conocer el número de enfermedades profesionales para el 

subsector C-17 que se presentará a continuación: 

 

𝑵. ° 𝒆𝒏𝒇𝒆𝒓𝒎𝒅𝒆𝒅𝒂𝒅𝒆𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒇𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒆𝒔 = 

𝑛. ° 𝑒𝑛𝑓𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑜𝑐𝑢𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 ∗ % 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 

 

 

Tabla 16. Enfermedades profesionales en el subsector C-17. 

Enfermedades profesionales del Subsector C-17 

Año 
Enfermedades 

Profesionales 

N.º 

Trabajadores 

Sector 

Manufactura  

N.º 

Trabajadores 

Subsector 

% del 

Subsector 

N.º de 

Enfermedades 

Subsector    

C-17 

2011 45 359562 10191 2,83 1 

2012 7 393169 10323 2,63 0 

2013 33 402887 10401 2,58 1 

2014 119 417607 10853 2,60 3 

2015 161 419697 11063 2,64 4 

2016 151 396706 10828 2,73 4 

2017 53 507643 13556 2,67 1 

2018 102 428908 14177 3,31 3 

2019 80 222088 8941 4,03 3 

2020 59 199161 8633 4,33 3 

2021 44 218690 8816 4,03 2 

2022 120 204582 8920 4,36 5 
Información elaborada por los autores. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17: N.º enfermedades profesionales en el subsector C-17 en el período 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

2.5 Costo por Atención Médica  

En fuentes oficiales como la página del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social solo 

nos brinda información del costo por atención médica de los sectores y dado que la 

información no se encuentra segregada por subsectores, se usará un artificio matemático 

para obtener el costo de atención médica del subsector de fabricación de papel y productos 

de papel C-17, el cual se expresa de la siguiente forma: 

𝐶𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒂𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝒎é𝒅𝒊𝒄𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒔𝒖𝒃𝒔𝒆𝒄𝒕𝒐𝒓 = 
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎
∗ 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑚é𝑑𝑖𝑐𝑎 

Tabla 17. Costo por atención medica en el subsector C-17. 

Costo por Atención Médica del Subsector C-17 

Año 

N.º de 

Trabajadores 

Sector 

Manufactura 

Costo por 

Atención 

Médica Sector 

Manufactura 

N.º de 

Trabajadores 

Subsector C-17 

Costo por Atención 

Médica del 

Subsector C-17 

2011 359562 $150.089 10191 $4.253 

2012 393169 $156.004 10323 $4.096 

2013 402887 $242.967 10401 $6.272 

2014 417607 $1.171.614 10853 $30.448 

2015 419697 $641.816 11063 $16.917 

2016 396706 $759.487 10828 $20.730 

2017 507643 $833.858 13556 $22.267 

2018 428908 $911.579 14177 $30.131 

2019 222088 $1.174.286 8941 $47.275 



2020 199161 $1.280.890 8633 $55.522 

2021 218690 $2.161.063 8816 $87.118 

2022 204582 $2.252.763 8920 $98.222 

TOTAL $423.256 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18: costo por atención medica en el subsector C-17 en el periodo 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

 

2.5.1 Estudio Comparativo de los Costos por Atención Médica entre Subsectores 

Productivos 

Con la finalidad de hacer un estudio comparativo para determinar cuál de todos los 

subsectores productivos que han sido analizados e investigados con anterioridad es el que 

representa un mayor gasto por atención médica al Estado. De esta manera, se presenta un 

cuadro donde se contrastará los subsectores CIIU C-10, C-11, C-13, C-14, C-16, C-17, C-

22 Y C-25 con sus costos por año a partir del 2011 hasta el 2022. 

Con el uso del siguiente artificio matemático se determinará el costo de atención médica 

para el subsector productivo C-14, al igual que el anterior subsector, servirán de modelo para 

el resto de los subsectores analizados en el trabajo de investigación. 

𝐶𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒂𝒕𝒆𝒏𝒄𝒊ó𝒏 𝒎é𝒅𝒊𝒄𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒔𝒖𝒃𝒔𝒆𝒄𝒕𝒐𝒓 = 
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑢𝑏𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑚𝑎𝑛𝑢𝑓𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎
∗ 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑚é𝑑𝑖𝑐𝑎 



Tabla 18. Costo por atención medica en el subsector C-14. 

 

Costo por Atención Médica del Subsector C-14 

Año 

N.º de 

Trabajadores 

Sector 

Manufactura 

Costo por 

Atención 

Médica Sector 

Manufactura 

N.º de 

Trabajadores 

Subsector C-17 

Costo por Atención 

Médica del 

Subsector C-14 

2011 359562 $150.089 12094 $5.048 

2012 393169 $156.004 10186 $4.041 

2013 402887 $242.967 10480 $6.320 

2014 417607 $1.171.614 10602 $29.744 

2015 419697 $641.816 9696 $14.827 

2016 396706 $759.487 9798 $18.758 

2017 507643 $833.858 10154 $16.679 

2018 428908 $911.579 10172 $21.619 

2019 222088 $1.174.286 9562 $50.558 

2020 199161 $1.280.890 8399 $54.017 

2021 218690 $2.161.063 8283 $81.851 

2022 204582 $2.252.763 10482 $115.423 

TOTAL $418.889 
Información elaborada por los autores. 

 

Tabla 19. Costo por atención medica en los subsectores productivos. 

Información elaborada por los autores. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19: costo por atención medica en los subsectores productivos en el periodo 

2011-2022, Elaborado por los autores. 

 

Con la herramienta de mapa de calor se visualiza que el subsector productivo con el nivel 

más alto en costos por la atención médica es el de elaboración de productos alimenticios 

código CIIU C-10. Del mismo modo, en el año 2021 se registra el mayor costo por concepto 

de atención médica en subsector mencionado registrando un valor de $910781. 

2.6 Análisis comparativo, evolución de tendencias y proyecciones 

Una vez que se recopiló toda la información la cual se obtuvo por medio de varias fuentes, 

fue necesaria para el estudio para el período 2011-2022, donde se procederá a realizar el 

análisis del comportamiento de manera histórica para luego comenzar a realizar las 

proyecciones que se presentaran con tabulaciones. 



2.6.1 Proyección del número de accidentes  

 

Tabla 20. Proyección del número de accidentes Subsector C-17 en el período 2023-2027 

Proyección de Accidentes Subsector C-17 para el Período 

2023-2027 

Año N.º de Accidentes 

2011 68 

2012 91 

2013 102 

2014 107 

2015 123 

2016 108 

2017 83 

2018 76 

2019 118 

2020 9 

2021 11 

2022 13 

2023 11 

2024 16 

2025 19 

2026 22 

2027 23 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 20. Proyección del número de accidentes Subsector C-17 en el período 2023-2027 

 

Para la proyección del número de accidentes se recurrió al método de promedio móvil 

simple, esto debido a que con otros métodos de proyección los valores eran negativos lo cual 

no son consideraros para acercarse a la realidad. En la gráfica presentada anteriormente 

observamos que los pronosticados versus los reales en el período en el cual se realizó la 

proyección del número de accidentes comienza a tener una tendencia que va en crecimiento 

en sus siguientes años. No obstante, hay que tomar en cuenta que en los años 2019-2020 el 

país se encontraba con una emergencia sanitaria por el COVID-19, lo cual implica que se 

presenten la menor cantidad de accidentes para esas fechas. 

2.6.2 Proyección del número de enfermedades profesionales 

 

Tabla 21. Proyección de las enfermedades profesionales Subsector C-17 en el período 

2023-2027 

Proyección de EP Subsector C-17 en el Período 2023-2027 

Año 
N.º Enfermedades 

Profesionales 

2011 1 

2012 0 

2013 1 

2014 3 

2015 4 

2016 4 



2017 1 

2018 3 

2019 3 

2020 3 

2021 2 

2022 5 

2023 3 

2024 5 

2025 6 

2026 6 

2027 7 

Información elaborada por los autores. 

 

 

Figura 21. Proyección de las enfermedades profesionales Subsector C-17 en el período 2023-2027 

 

Según la gráfica con la proyección de las enfermedades profesionales podemos notar que 

se incrementarán sus valores para los próximos cinco años correspondiente al período 2023-

2027. Analizando el comportamiento histórico en el período 2011-2022 en medida que 

pasan los años estas cifras van en crecimiento, lo cual ocurre porque cada vez aparecen 

nuevas empresas y también hay más personas trabajando. 

 

 

 



2.7 Evaluación de Seguridad Laboral 

En el presente, Ecuador se rige a varias normativas de cumplimientos en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo donde todas las organizaciones están obligadas a realizar 

evaluaciones que les permita demostrar su alcance en la gestión de la seguridad que puedan 

brindar a sus empleados. Es por eso que el ministerio de trabajo emitió dos anexos para se 

pueda observar el nivel de cumplimiento de SSO, donde existen dos formatos a disposición: 

• Anexo 1, para empleadores hasta con 10 trabajadores 

• Anexo 2, para empleadores con más de 10 trabajadores 

Al no tener información real sobre el nivel de cumplimiento de las empresas, se 

procedió a simular los datos como si esta ocurrió en una empresa del subsector C-17, 

llenando el Anexo 2- Lista de verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad y 

salud para empleadores con más de 10 trabajadores para obtener los datos necesarios en el 

cual presentar las cifras del índice de eficacia en el período 2018-2022. Gracias a esta 

autoevaluación realizada sobre los sistemas SSO se podrá observar que al mantener buenos 

porcentajes de cumplimiento podrán brindar a sus colaboradores salud y un entono laboral 

más seguro.  

2.7.1 Desempeño de SSO 

En el desempeño de SSO por parte de la empresa no se cuenta con los datos reales solo 

estimaciones, es por eso que se utilizará un método el cual revisando estudios similares se 

encontró la correlación de Pearson para llegar a una estimación de los datos reales, 

calculándose posteriormente.  

Tabla 22. Índice de eficacia en el período 2018-2022 

Año Índice de Eficacia 

2018 72,60% 

2019 73,97% 

2020 75,34% 

2021 80,82% 

2022 86,30% 
Información elaborada por los autores. 



 

 

 

 

 

        

 

 

 

Figura 22. Índice de eficacia en el período 2018-2022 

Teniendo en cuenta que los datos solo son estimaciones se puede observar que índice de 

eficacia presenta un buen comportamiento ya que se observa que tiende a crecer en el 

período 2018-2022, donde su mayor valor se encuentra en el año 2022 con una cifra de 

86,30%. 

Una vez con los datos obtenidos en la tabulación anterior se procederá a realizar las 

proyecciones para los siguientes cinco años del índice de eficacia. 

Tabla 23. Proyección del índice de eficacia en el período 2023-2027 

Año Índice de Eficacia 

2018 72,60% 

2019 73,97% 

2020 75,34% 

2021 80,82% 

2022 80,86% 

2023 80,82% 

2024 81,71% 

2025 87,10% 

2026 88,00% 

2027 92,00% 
Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Proyección del índice de eficacia en el período 2023-2027 

En la gráfica observada, el análisis de ésta demuestra que a pesar que en el año 2023 hay 

un pequeño descenso en el índice de eficacia, pero en el período 2024-2027 tiene una 

tendencia que va en crecimiento. Con esta proyección el subsector de fabricación de papel 

y productos de papel denota tener un buen cumplimiento en la materia correspondiente en 

su desempeño de SSO. 

2.7.2 Coeficiente de Correlación  

Con el cálculo del coeficiente de correlación de Pearson, este nos ayudará con el análisis 

que tengan la relación estadística entre las dos variables, la índice eficacia vs el número de 

accidentes. En el cual por medio de Pearson se define que el valor del nivel estadístico se 

encontrará entre 1 y -1 tomando el resultado con la siguiente fórmula: 

𝑟 =
𝑛 ∑ 𝑋𝑖 𝑌𝑖 − ∑ 𝑋𝑖𝑛

𝑖=1 − ∑ 𝑌𝑖𝑛
𝑖=1

𝑛
𝑖=1

√[𝑛 ∑ 𝑋𝑖2 − (∑ 𝑋𝑖𝑛
𝑖=1 )

2𝑛
𝑖=1 ] [𝑛 ∑ − (∑ 𝑌𝑖𝑛

𝑖=1 )
2𝑛

𝑖=1 ]

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Correlación entre el índice de eficacia versus accidentes del subsector en el período 

2018-2022 

Según el coeficiente de correlación de Pearson por medio de la representación gráfica 

tenemos como resultado el valor de r = -0.6473, analizando la relación con el índice de 

eficacia versus el índice de accidentabilidad no existe correlación entre las variables, esto 

refleja que a menor índice de eficacia es mayor el número de accidentes. Con la información 

que se posee es importante enfocarse en el subsector C-17 para poder revertir estas cifras 

mediante la implementación de medidas preventivas que reduzcan los riesgos presentes en 

el subsector y con ello sus cifras de accidentes. 

Luego de haberse realizado el análisis a la información recopilada se realizará una 

proyección con el coeficiente de correlación para observar su comportamiento en los 5 años 

posteriores con un período que va desde el 2023 hasta el 2027 que estará en la tabulación 

siguiente. 

Tabla 24. Correlación entre las proyecciones del índice de eficacia vs. accidentes del 

subsector. 

Correlación entre Índice de Eficacia y Accidentes 

Año Índice de Eficacia N.º Accidentes 

2018 72,60% 76 

2019 73,97% 118 

2020 75,34% 9 

2021 80,82% 11 

2022 86,30% 13 

2023 80,82% 11 



2024 81,71% 16 

2025 87,10% 19 

2026 88,00% 22 

2027 92,00% 23 
Información elaborada por los autores. 

Para realizar el cálculo de la correlación que exista con el índice de eficacia versus el 

número de accidentes del subsector productivo C-17 se tomaran nuevamente las gráficas 

que se encuentra en la Figura 23 y la Figura 20. 

 

  

 

Por medio de las gráficas podemos observar el comportamiento de las pendientes que 

posee tanto la proyección de la accidentabilidad como el índice de eficacia, en la Figura 23 

que tiene su tendencia es positiva y en la Figura 20 su tendencia es negativa. Donde el 

coeficiente de correlación que existe entre el índice de eficacia y el número de accidentes es 

igual a r = -0.5662, donde el análisis nos dice que hay una correlación negativa, esto indica 

que la relación entre las variables es inversa. Por lo que se concluye que al existir un índice 

de eficacia alto el índice de accidentabilidad será bajo según lo proyectado y presentado 

gráficamente. 

Figura 20. Proyección del número de 

accidentes Subsector C-17 en el período 2023-

2027 

Figura 23. Proyección del índice de eficacia en 

el período 2023-2027 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Correlación entre las proyecciones del índice de eficacia vs. accidentes del subsector. 

Con el diagrama de dispersión sobre el coeficiente de correlación de Pearson también 

observamos que gráficamente existe una tendencia de correlación negativa, además de 

obtener el coeficiente de determinación que nos da como resultado 𝑟2=0.3206. 

Este mismo proceso se usará para encontrar la correlación que exista entre la proyección 

de las variables de enfermedades profesionales versus el índice de eficacia en la industria de 

fabricación de papel y productos de papel para ver su cumplimiento en materia de SSO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Correlación entre el índice de eficacia vs enfermedades profesionales en el período 

2018-2022. 

 



 

En la gráfica anterior entre la correlación del índice de eficacia versus las enfermedades 

profesionales, se observa que al contrario como ocurrió con el índice de eficacia versus el 

índice de accidentabilidad el comportamiento es diferente, donde la correlación se presenta 

de manera positiva con un valor r=0.5613. Esto indica que tiene marcada su línea de 

tendencia la cual observamos que es positiva, donde si hay correlación entre sus dos 

variables. Sin embargo, al mostrar un buen cumplimiento en su sistema de SSO se debería 

seguir tomando en cuenta el subsector C-17 para que el número de enfermedades 

profesionales disminuyan en el futuro. 

A continuación, se precederá a realizar el cálculo del coeficiente de correlación con datos 

obtenidos con la proyección establecida durante el período 2023-2027 tanto para el índice 

de eficacia como la morbilidad (enfermedades profesionales) la cual se mostrará en la tabla 

posterior.  

Tabla 25. Correlación entre las proyecciones del índice de eficacia vs. enfermedades 

profesionales. 

Correlación entre Índice de Eficacia y 

Enfermedades Profesionales 

Año Índice de Eficacia EP 

2018 72,60% 3 

2019 73,97% 3 

2020 75,34% 3 

2021 80,82% 2 

2022 86,30% 5 

2023 80,82% 3 

2024 81,71% 5 

2025 87,10% 6 

2026 88,00% 6 

2027 92,00% 7 

Información elabora por los autores. 



En cuanto a el cálculo de la correlación que pueda existir entre el índice de eficacia versus 

las enfermedades profesionales del subsector productivo C-17 se tomarán nuevamente las 

gráficas que se encuentran en la Figura 23 y en la Figura 21. 

 

 

Gráficamente vemos que el comportamiento de las pendientes que se encuentran tanto 

para la proyección del índice de eficacia como el índice de morbilidad ambas poseen una 

tendencia positiva. Mediante el cálculo del coeficiente de correlación de Pearson tenemos 

como resultado que r = 0.8551, analizando la serie de datos se dice que existe una correlación 

muy fuerte entre las variables de índice de eficacia y el índice de morbilidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Correlación entre las proyecciones del índice de eficacia vs. enfermedades 

profesionales. 

Figura 23. Proyección del índice de eficacia en 

el período 2023-2027 

Figura 21. Proyección de las enfermedades 

profesionales Subsector C-17 en el período 

2023-2027 



Observando la gráfica del diagrama de dispersión de correlación de Pearson tenemos una 

tendencia de correlación positiva, teniendo en cuenta que sus variables se encuentran 

directamente relacionadas según los datos que se ingresaron para su cálculo. Donde además 

se encontró el valor del coeficiente de determinación siendo 𝑟2= 0.7312. 

2.8. Análisis de Diagrama Causa- Efecto de la clasificación de accidentes para el año 

2022 

El Diagrama de Ishikawa es también conocido con el nombre de espina de pescado (por 

su formar), o también llamado diagrama causa-efecto (CE). Esta es una herramienta que 

ayuda a estructurar la información ayudando a dar claridad, mediante un esquema gráfico, 

de las causas que producen un problema, pero en si no identifica la causa raíz. (Alfaro & 

Santillan, 2022) 

Para el año 2022 el numero de accidente es de 11 el cual se clasifican en cero accidentes 

fatales, dos accidentes graves, cuatro accidentes leves y cinco accidentes menores. El cual 

se analizaron las causas por lo cual se producen los accidentes. 

 Para la recolección de datos de lo diagramas de Ishikawa que se puede observar se hizo 

una revisión de los formularios de aviso de accidentes que estuvieron presentes en las 

empresas del subsector productivo escogido para el estudio. De esta forma, se tomó una 

muestra la cual contiene las causas que tuvieron mayor presencia en los diagramas de causa 

y efecto. 

 

Figura 28: Diagrama de Ishikawa accidente grave 1, Elaborado por los autores. 



 

Figura 29: Diagrama de Ishikawa accidente grave 2, Elaborado por los autores. 

 

Figura 30: Diagrama de Ishikawa accidente leve 1, Elaborado por los autores. 

 



 

Figura 31: Diagrama de Ishikawa accidente leve 2, Elaborado por los autores. 

 

Figura 32: Diagrama de Ishikawa accidente leve 3, Elaborado por los autores. 



 

Figura 33: Diagrama de Ishikawa accidente leve 4, Elaborado por los autores. 

 

Figura 34: Diagrama de Ishikawa accidente menor1, Elaborado por los autores. 



 

Figura 35: Diagrama de Ishikawa accidente menor2, Elaborado por los autores. 

 

Figura 36: Diagrama de Ishikawa accidente menor 3, Elaborado por los autores. 



 

Figura 37: Diagrama de Ishikawa accidente menor 4, Elaborado por los autores. 

 

Figura 38: Diagrama de Ishikawa accidente menor 5, Elaborado por los autores. 



 

Figura 39: Diagrama de Ishikawa accidente menor 6, Elaborado por los autores. 

 

Figura 40: Diagrama de Ishikawa accidente menor 7, Elaborado por los autores. 

2.8.1. Diagrama único de Ishikawa  

Para efecto del estudio, los datos recopilados entre todos los diagramas de Ishikawa que 

se analizaron de la calsificación de los accidentes en el año 2022 en el subsector fabricación 

de papel y productos de papel fueron puestos en una tabulación, en donde se categorizó de 

mayor a menor cada una de las causas que más tuvieron presencia en dichos diagramas con 

su respectivo número de repetición. 

Tabla 26.Clasificacion del Nº de causas de accidentes. 



Causas de los accidentes Nº 

1. Falta de capacitación 13 

2. Falta de equipos de protección personal. 12 

3. Maquinaria defectuosas. 11 

4. Mala distribución de las maquinarias. 10 

5. Falta de mantenimiento de las maquinarias. 10 

6. Mala manipulación de productos. 9 

7. Falta de instrucciones claras. 9 

8. Fatiga Laboral. 8 

9. Materiales mal almacenados 8 

10. Mala manipulación de carga pesada 8 

11. Falta de señalización. 8 

12. Máquinas defectuosas. 7 

13. Uso incorrecto de equipos de protección. 7 

14. Iluminación deficiente. 7 

15. Área de trabajo desorganizada. 7 

16. Desconocimiento de los procedimiento de seguridad. 6 

17. Materiales no estandarizados. 6 

 

Por lo planteado anterioremente en la Tablas 26 se ha determinado cuales han sido las 

causas que tuvieron mayor presencia en cada uno de los accidentes suscitados en el estudio, 

obteniendo como resultado que la primera causa es la falta de capacitación con repetición 

de 13 veces, seguido por la falta de equipos de protección personal con 12 veces, maquinaria 

defectuosas 11 veces, mala distribución de maquinarias 10 veces y falta de mantenimiento 

de las maquinarias 10 veces, siendo estas las cinco causas que se repitieron en más 

ocasiones. 

Con fines de estudio se realizó un diagrama de causas y efectos único para así poder llevar 

a cabo el analisis causas que fueron más frecuentes entre los diagramas de iskiawa 

recopilados en el punto anteior y poder así asignarle un valor por la cantidad que se repitió 

dicha causa,  llevandolo a cabo  en uno de los subsectores productivos que fue objeto de 

estudio para la implementación de esta herramienta. En el cual se determinó que la falta de 

capacitación, falta de equipos de protección personal, iluminación deficiente, maquinarias 

defectuosas, falta de señalización, mala distribución de las maquinarias, mala manipulación 



de productos químicos, falta de mantenimiento de las maquinarias, mala manipulación de 

cargas pesadas y fatiga laboral fueron las causas que mas se repitieron principalmente por 

consecuencia, estos son los efectos que se representa como la amputación por atrapamiento, 

quemaduras, cortes leves o profundos en las manos, fracturas, caídas a distintos niveles y 

cansancio. 

Con este método se espera que las autoridades competentes o interesados en el área de 

seguridad industrial sistematicen este modelo de recolección de datos por medio de un 

software, con el objetivo de conocer las causas que mas reinciden sobre los accidentes que 

ocurren en los subsectores. 

 

Figura 41: Diagrama único de Ishikawa, Elaborado por los autores. 

Para entender mejor el problema observando la Figura 41, se puede ver que cada una de 

las áreas en la cual se segmentaron las causas (Mano de Obra, Maquinaria, Entorno, 

Materiales y Método) en la parte posterior de todas ellas se refleja un valor, el cual es el 

resultado de la suma de las frecuencias de las causas por cada área. Esto se realizó con el 

objetivo de conocer cual zona del diagrama se abordará primero para proponer medidas 

preventivas y correctivas, donde se empezará a trabajar primero por la que tenga el valor 

más alto y así se establecerá una priorización entre cada una de ellas. 

Posteriormente se realizará una tabla donde se clasificará las causas según el valor total 

del área de segmentación de mayor a menor como se presentará a continuación: 



 

 

 

Tabla 27. Priorización de las causas de mayor a menor del total por área de separación. 

Priorización de las Causas 

Área Causas N.º 

Mano de Obra 

Falta de capacitación. 13 

Fatiga laboral. 8 

Falta de equipos de protección personal. 12 

Desconocimiento de los procedimientos de seguridad. 6 

Total: 39 

Entorno 

Mala Distribución de las maquinarias. 10 

Falta de señalización. 8 

Iluminación deficiente. 7 

Área de trabajo desorganizada. 7 

Total: 32 

Maquinaria 

Maquinarias defectuosas. 11 

Falta de mantenimiento de las maquinarias. 10 

Máquinas defectuosas. 7 

Total: 28 

Método 

Mala manipulación de cargas pesadas. 8 

Faltas de instrucciones claras. 9 

Uso incorrecto de equipos de protección. 7 

Total: 24 

Materiales 

Mala manipulación de productos. 9 

Materiales mal almacenados. 8 

Materiales no estandarizados. 6 

Total: 23 

Información elaborada por los autores. 

Por medio de la Tabla 27 se obtiene el diagnóstico del área de segregación que se deberá 

abordar es la Mano de Obra que tiene un total de 39 causas, siendo la que se le debe tomar 

una mayor importancia para intervenir y mitigar las causas presentes. Por otro lado, también 

tenemos en segundo lugar al Entorno con un total de 32 causas, seguido de Maquinaria con 

un total de 28 causas, Método con un total 24 causas y Materiales con un total de 23 causas.   

2.9. Costo de implementación de las medidas preventivas y correctivas para la 

reducción de accidentes. 

Para poder abordar las causas y disminuir el número de accidentes en los subsectores 

productivos, se elaboró la siguiente tabla en la cual se establecen una estimación de los 

costos de las medidas preventivas y correctivas aplicados para cada causa. Los costos de 



implementación de las medidas preventivas y correctivas son una inversión necesaria para 

garantizar la seguridad de los trabajadores cabe recalcar que inicialmente estos costos 

puedan representar una inversión significativa, a largo o corto plazo con el fin de prevenir 

los accidentes y la pronta corrección de los problemas pueden resultar en ahorros 

considerables. 

Tabla 28. Costos de implementación de las propuestas de las medidas preventivas y 

correctivas. 

Costos de Implementación de las propuestas de las medidas preventivas y 

correctivas 

Área Causas 
Medidas Preventivas y 

Correctivas 
Costos 

M
a
n

o
 d

e
 O

b
r
a

 

Falta de capacitación. Realizar capacitaciones. $0.00 

Fatiga laboral. 
Rotación constante de todo el 

personal de trabajo. 
$0.00 

Falta de equipos de 

protección personal. 

Adquirir dotación de equipos 

de protección personal. 
$300.00 

Desconocimiento de los 

procedimientos de seguridad. 

Realizar charlas de seguridad 

periódicamente al personal de 

trabajo. 

$0.00 

  Total: $300.00 

E
n

to
r
n

o
 

Mala Distribución de las 

maquinarias. 

Redistribución de las 

maquinarias. 
$0.00 

Falta de señalización. 
Adquirir y colocar 

señalizaciones. 
$90.00 

Iluminación deficiente. 
Adquisición y mantenimiento 

de luminarias. 
$210.00 

Área de trabajo 

desorganizada. 

Aplicación de la metodología 

5S 
$0.00 

  Total: $300.00 

M
a
q

u
in

a
r
ia

 

Maquinarias defectuosas. Adquisición de maquinarias. $1900.00 

Falta de mantenimiento de las 

maquinarias. 

Realizar mantenimiento a las 

maquinarias. 
$600.00 

Máquinas defectuosas Adquisición de máquinas. $300.00 

  Total: $2800.00 

M
é
to

d
o

 

Mala manipulación de cargas 

pesadas. 

Adquirir equipos de 

seguridad para manipulación 

de cargas pesadas. 

$500.00 

Falta de instrucciones claras. 
Entrega de instructivos de 

trabajo al personal de trabajo. 
$0.00 

Uso incorrecto de equipos de 

protección. 

Realizar charla sobre el uso 

correcto de los equipos de 

protección. 

$0.00 

  Total: $500.00 



M
a
te

r
ia

le
s 

Mala manipulación de 

productos. 

Realizar charlas sobre la 

adecuada manipulación de 

productos. 

$0.00 

Materiales mal almacenados. 
Realizar controles y manejo 

de inventarios. 
$0.00 

Materiales no estandarizados. 
Implementar la normativa de 

calidad ISO- 9001. 
$900.00 

  Total: $900.00 

Información elaborada por los autores. 

En la Tabla 28 tenemos las propuestas de las medidas preventivas y correctivas con su 

respectivo costo para cada causa obtenida mediante la herramienta del diagrama de 

Ishikawa, analizando estos datos se determinó que el área segmentada de Mano de Obra es 

la de mayor prioridad para ser atendida bajo el criterio de mayor número de la frecuencia de 

las causas de los accidentes (39) y menor costo de implementación de medidas preventivas 

y correctivas ($300).  

De esta manera se puede disminuir o prevenir los accidentes y enfermedades 

profesionales en el subsector productivo elegido como modelo para ser aplicado entre los 

demás subsectores del sector manufactura, siguiendo un criterio de prioridad establecido con 

anterioridad donde por una parte tenemos el valor total de las causas frecuentes en la Tabla 

27, la cual nos ayudó a determinar cuál área presente en el diagrama de Ishikawa único se 

debe tratar primero, así continuar abordando una por una solucionando cada problema 

encontrado en el estudio y por otra parte tenemos el valor de cada medida preventiva y 

correctiva presente en la Tabla 28, esta nos dice en términos de costo-beneficios  cual es 

más factible para invertir y empezar con la implementación de cada propuesta planteada en 

el presente trabajo de investigación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO III 

Diseño de la propuesta, Conclusiones y Recomendaciones 

3.1. Diseño de la propuesta 

3.1.1. Objetivo de la propuesta 

El objetivo de la siguiente propuesta es el establecer un método en el cual se logre obtener 

datos estadísticos reales sobre los accidentes ocurridos no solo en el subsector de 

Fabricación de papel y productos papel, sino también en los diferentes subsectores de 

manufactura pertenecientes al código CIIU investigados. Con el fin de ayudar a los próximos 

y presentes profesionales de la Seguridad y Salud en el Trabajo en el estudio y la 

implementación de la herramienta para la mejora de prevención de riesgos y accidentes 

laborales. 

También, se hace un llamado a las autoridades encargadas de manejar temas de Seguridad 

y Salud Ocupacional en el país, sobre la importancia de brindar datos un poco más precisos 

en cuanto a accidentes y enfermedades ocupacionales para que haya estudios más auténticos 

sobre cómo se comportan las industrias. Por otra parte, se necesita tener información 

actualizada y segregada para la aplicación de este método, por lo que, en el trabajo de 

investigación realizado se recurrió a la utilización de artificios matemáticos para así tener 

estimaciones de los datos estadísticos que no han sido publicados. 

3.1.2. Alcance de la propuesta 

Para el alcance de la siguiente propuesta se encuentra el tabular y analizar datos 

verificados procedentes de fuentes oficiales, encargadas de publicar información precisa 

sobre los accidentes y enfermedades laborales, con la finalidad de realizar estudios 

relevantes del comportamiento del índice de gravedad y proponer proyectos de mejora en la 

prevención de riesgo laboral. 

Con la presente propuesta se permitirá abordar la incertidumbre que genera a los 

trabajadores los riesgos y peligros que se encuentran en su entorno de trabajo, brindando las 

condiciones seguras y adecuadas, para que las empresas ejecuten un plan de acción 

enfocados en la gestión de riesgos. 



3.1.3. Desarrollo de la propuesta 

3.1.3.1 Algoritmos 

Con el fin de cumplir con el objetivo plateando en el trabajo de estudio se describen los 

siguientes algoritmos como guía para el procedimiento de datos estadísticos para el análisis 

en cuanto los índices reactivos de seguridad, análisis de datos accidentabilidad y diagrama 

de causa-efecto para el número de accidentes registrados hasta el año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 42: Algoritmo del Formulario de Aviso de Accidentes de Trabajo. 

Fase I: Formulario de Aviso de Accidentes de Trabajo. 

La etapa I, para este punto se deberá descargar el Formulario de Aviso de Accidentes de 

Trabajo el cual se encuentra en el sitio web de Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del 

Ecuador, por medio del cual se llevará a cabo el registro de los accidentes suscitados dentro 

de la industria de fabricación de papel y productos de papel. El tiempo que conlleva realizar 

esta actividad es 5 minutos aproximados, los costos que implican realizar esta actividad se 

desglosan de la siguiente manera: Descarga del documento $0,00, Instalación de internet de 

banda ancha 500 MB $99,00 la velocidad del internet dependerá de las necesidades del 

subsector, en el caso de que ya cuente con acceso al internet en esta etapa se determinaría 

su costo final $0,00. 

• Costo estimado de la etapa: $0,00 - $99,00 

La etapa II, se deberá realizar el registro de los accidentes suscitados en la industria de 

producción de papel por medio del formato, donde se detallará información sobre el 

accidente en el que esté presente el trabajador afectado, para poder observar cómo ocurrió o 

Fase I. Formulario de Aviso de Accidentes de Trabajo. 

Etapa I. Descargar formulario de la página oficial del IESS. 

Etapa II. Registro de accidentes en el formulario. 

Etapa III. Clasificación del formulario por los tipos de accidentes 

registrados. 



porque ocurrió el accidente y conocer la severidad del accidente. Para esta etapa se debe 

contar con médico de salud ocupacional encargado de realizar el reporte del accidente dentro 

del subsector C-17, donde el tiempo requerido para este proceso es de 1 hora de trabajo 

(incluida la etapa I) y el costo generado para la actividad será de $5,55 por cada hora de 

trabajo teniendo un salario promedio de $978, requiriéndose de 1 hora de trabajo. 

• El costo estimado de la etapa en el subsector: $5,55.  

La etapa III, en esta última etapa se deberá clasificar cada accidente presente en los 

formularios de aviso de accidentes de trabajo ya previamente registrados según el tipo de 

accidente o severidad, ejemplo: graves, leves y menores detallados en los formatos, con esta 

información se trabajará para entender la problemática presente en el sector manufacturero.  

Para la clasificación de estos documentos se sugiere realizarlo cada seis meses para que 

dentro del subsector de fabricación de papel se tenga una mejor gestión de documentos, para 

esta actividad se requiere de un técnico en seguridad y salud en el trabajo, el tiempo de 

llevarla a cabo es de 2 horas de trabajo. Por último, el costo de esta etapa para el subsector 

es de $3,20 por hora trabajada teniendo un salario se promedia en $564, utilizando 2 horas 

de trabajo. 

• El costo estimado de la etapa: $6,40. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 43: Algoritmo de la Caracterización del Subsector. 

 

Fase II. Caracterización del subsector. 

Etapa IV. Identificar subsector por su código CIIU. 

Etapa V. Enumerar las empresas del subsector. 

Etapa VI. Clasificación de empresas del subsector por tamaño. 

▪ Número de trabajadores de cada empresa. 

▪ Clasificación de las empresas por tamaño: grandes, medianas 

y pequeñas. 



Fase II: Caracterización del subsector. 

La etapa IV, es la etapa donde se deberá identificar cada subsector productivo por su 

código CIIU, la cual se puede conocer a través del sitio web de la SUPERCIAS donde se 

observará cada subsector de la industria de manufactura con su código perteneciente. Para 

poder acceder a los subsectores y su clasificación CIIU tiene un costo de $0,00 y el tiempo 

que conlleva realizar esta etapa es 3 horas. 

• El costo estimado de la etapa: $0,00. 

Para la etapa V, se necesitará recolectar los datos sobre la cantidad de empresas que se 

encuentren registradas en el país correspondiente a la industria manufacturera de papel por 

medio de páginas oficiales como la SUPERCIAS. En esta actividad el tiempo requerido para 

realizarla es de 2 horas, lo que comprenderá de la cantidad de empresas del subsector 

mencionado con anterioridad. 

• El costo estimado de la etapa: $0,00. 

En la etapa VI, es necesario obtener el total de número de trabajadores por cada empresa 

del subsector para un determinado período, además se deberá recopilar y clasificar los datos 

sobre las empresas según su tamaño (grandes, medianas y pequeñas) a través de la 

información reflejada en fuentes oficiales de la SUPERCIAS. El tiempo estimado para 

realizar la actividad es de 2 horas, al igual que las etapas el costo estimado es $0,00. 

Costo estimado de la etapa: $0,00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 44: Algoritmo de la Recopilación de datos estadísticos. 

 

Fase III: Recopilación de datos estadísticos. 

Fase III. Recopilación de datos estadísticos. 

Etapa VII. Recopilación de datos del IESS. 

▪ Número de accidentes de los subsectores. 

▪ Días de incapacidad. 

▪ Enfermedades profesionales de los subsectores. 



La etapa VII, entre las actividades a realizar está primero la de  recopilar el número de 

accidentes, para poder encontrar el número de accidentes presentes en cada subsector 

productivo sea escogido para el estudio podrá ser observado en la Fase IV, el cual se llevará 

a cabo con la aplicación de los artificios matemáticos para determinar las cifras de 

accidentes, por medio de cada publicación del IESS en su página oficial de los boletines 

estadísticos anuales se encontrará el número de accidentes del sector manufactura el cual es 

fundamental para el estudio, todo esto debido a la falta de segregación de los datos. 

Asimismo, se podrá recolectar la información requerida para encontrar la cifra sobre los días 

de incapacidad y las enfermedades profesionales, esto con el tratamiento de la información, 

con la aplicación de los artificios matemáticos, de esta manera se puede encontrar cuantos 

días de incapacidad y enfermedades profesionales acontecieron en un período determinado 

en el sector manufactura. 

Se necesitará de 5 días para poder recopilar y obtener las cifras sobre accidentabilidad y 

morbilidad laboral en el subsector de la industria de manufactura. Para esta actividad se 

puede contar con un ingeniero de SST, lo cual estaría costando $4,94 dólares por hora, 

$39,54 por día si tiene un salario promedio de $870.  

• Costo estimado de la etapa: $197,72. 

 

 

 

 

 

Figura 45: Algoritmo del Análisis de los datos de accidentabilidad. 

Fase IV: Análisis de los datos de accidentabilidad.  

En la etapa VIII, con la información recopilada en los boletines estadísticos anuales y la 

aplicación del artificio matemático para cada dato procesado como se puede encontrar en la 

Fase III, tiene el objetivo de encontrar el resultado del número de accidente, días de 

incapacidad y enfermedades profesionales presentes en los subsectores de manufactura 

presentes para el análisis comparativo que se necesite realizar. Posteriormente, toda la serie 

de datos se tendrá que tabular y luego se tiene que presentar gráficamente para tener una 

mejor compresión de los datos de accidentabilidad presentados. 

Fase IV. Análisis de los datos de accidentabilidad. 

Etapa VIII. Tabulación de datos y graficar. 

▪ Tabular y graficar datos de accidentabilidad 



 Para el análisis de los datos de accidentabilidad se requiere de 1 día para poder ser 

culminada por parte del ingeniero en seguridad y salud en el trabajo, el costo por día 

trabajado es $39,54 con un salario promedio de $870.  

• Costo estimado de la etapa: $39,54. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 46: Algoritmo de la Pirámide de Frank Bird. 

 

Fase V: Pirámide de Frank Bird. 

La etapa IX, con la información relacionada al número de accidentes ocurridos en la 

producción de papel y productos se tiene que proceder a la segregación de los accidentes 

como fatales, graves, leves y menores a través de la proporcionalidad del método de Frank 

Bird (1/10/30/600).  

Esta actividad requiere para ser realizada de 2 días lo que se necesita para acceder a toda 

la información del subsector C-17 sobre los registros de los accidentes y luego ser segregada. 

El técnico de seguridad y salud en el trabajo por su trabajo tiene un costo por hora de $4,94, 

por día es $39,54 si su salario promedio es de $870. 

• Costo estimado de la etapa: $79,09. 

La etapa X, es la etapa donde se deberá representar este modelo solo para un año, en el 

estudio se lo hizo para el año 2022, donde se necesitará adaptar la pirámide de Frank Bird 

con una gráfica para observar y comprender mejor esta herramienta. El periodo que se 

necesita para realizar esta adaptación es de 25 minutos obteniendo los datos segmentados en 

la etapa IX.   

Fase V. Pirámide de Frank Bird. 

Etapa IX. Segregar los Accidentes por fatales, graves, leves y 

menores por medio de la proporcionalidad del método. 

Etapa X. Adaptación de la gráfica de la pirámide de Frank Bird para 

los accidentes del año 2022.  



• Costo estimado de la etapa: $0,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 47: Algoritmo de los Indicadores Reactivos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fase VI: Indicadores reactivos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Para la etapa XI, se procederá a la recopilación del número de accidentes y enfermedades 

profesionales que previamente fue realizada en la Fase IV, luego se debe realizar el cálculo 

de las horas hombres-mujeres trabajadas tal y como se presenta en la tabla 11 del actual 

trabajo, además donde se tiene que realizar el cálculo del índice de frecuencia con la formula 

IF= (Número de accidentes*200000) / (HH/M trabajadas). Para finalizar toda la información 

tabulada se tiene que ingresar a Python para poder crear un mapa de calor que represente de 

manera gráfica y comprensible todos los datos a mostrar. 

Fase VI. Indicadores Reactivos de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

Etapa XI. Cálculo del índice reactivo, índice de frecuencia. 

▪ Recopilación de número de accidentes y EP. 

▪ Cálculo de horas hombres/mujeres trabajadas. 

▪ Cálculo con la fórmula del IF. 

▪ Graficar los resultados del período de estudio. 

Etapa XII. Cálculo de índice reactivo, índice de gravedad. 

▪ Recopilación del número de días perdidos. 

▪ Cálculo de horas hombres/mujeres trabajadas. 

▪ Cálculo con la fórmula del IG. 

▪ Graficar los resultados del período de estudio. 

Etapa XIII. Cálculo de la tasa de riesgo. 

▪ Cálculo con la fórmula de la TR. 

▪ Graficar los resultados del período de estudio. 

. 



 El tiempo que le tomará al ingeniero de SST es de 2 horas poder realizar este trabajo del 

subsector de fabricación de papel y el costo es de $4,94 dólares por hora, si su salario 

promedio es de $870.  Por otro lado, para obtener la licencia de Python tiene con costo de 

$150,00 dólares lo que necesitará un investigador poder adquirir dicha licencia y el tiempo 

que le tomará desarrollar el mapa de calor es de 1 hora.  

• Costo estimado de la etapa: $164,82. 

Para la etapa XII, de la misma manera que en la etapa XI se tiene que recopilar la 

información, posteriormente para la obtención de las horas hombres-mujeres trabajadas se 

puede observar en la tabla 13 del presente estudio, por último, se realizará el cálculo del 

índice de gravedad con la fórmula IG = (Número de días perdidos * 200000 / número de 

horas H/M trabajadas). Al igual que la etapa XI los resultados serán presentados por una 

herramienta gráfica llamada mapa de calor, incluyendo los mismos costos y tiempos para 

realizar la actividad en esta etapa. Tiempo de actividad 3 horas y costo por hora $4,94, se 

excluye la licencia de Python porque ya está detallada en la etapa XI. 

• Costo estimado de la etapa: $14,82 

Para la etapa XIII, se procederá a realizar el cálculo de la tasa de riesgo con la fórmula 

TR = (índice de gravedad / índice de frecuencia). Los resultados obtenidos por medio del 

cálculo se mostrarán en un mapa de calor para una mejor presentación de los datos, como se 

lo hizo en las dos etapas anteriores. 

• Costo estimado de la etapa: $14,82 

 

 

 

 

 

 

Figura 48: Algoritmo del Índice de Eficacia. 

Fase VII: Índice de Eficacia, Desempeño de SSO. 

Fase VII. Índice de Eficacia, Desempeño de SSO. 

Etapa XIV. Registro de datos en la Lista de verificación de 

cumplimiento de obligaciones de SST. 

▪ Obtener los porcentajes del índice de eficacia. 

▪ Tabular y graficar los datos recopilados. 

▪ Proyección del índice de eficacia. 



Para la etapa XIV, se debe llevar a cabo el registro de datos en el Anexo 2 – Lista de 

verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad y salud en el trabajo para 

empleadores con más de 10 trabajadores, con una simulación de los datos en un período 

determinado a elección del investigador, en este estudio se tomaron el siguiente período  

2018-2022, debido a que no se posee esta información por parte de ninguna entidad, luego 

de la recopilación de la información se logrará obtener los porcentajes del índice de eficacia 

por cada año que se requiera, posteriormente estos resultados deben ser llevado a la 

tabulación de los mismo para después graficar los datos obtenidos teniendo  así un panorama 

sobre el cumplimiento que deben tener las empresas en sus obligaciones son la seguridad y 

salud en el trabajo. Para finalizar los datos arrojados por la lista de verificación se procederán 

a proyectar los porcentajes del índice de eficacia por los próximos cinco años con el método 

de promedio móvil simple.  

La descarga del Anexo 2 se realiza por medio de la página del IESS, para el proceso de 

la etapa XIV sobre la industria de fabricación de papel y productos de papel se tomará 

alrededor de 3 días, teniendo un costo de $4,94 dólares por hora, $39,54 por día teniendo en 

cuenta que el salario del ingeniero en seguridad y salud en el trabajo es $870. 

• Costo estimado de la etapa: $118,82 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 49: Algoritmo del Coeficiente de Correlación. 

Fase VIII: Coeficiente de Correlación. 

Para la etapa XV, se debe proceder con el cálculo del coeficiente de correlación con el 

método de Pearson, primero se calculará la correlación entre las variables de número de 

accidentes con el índice de eficacia, después se tiene que calcular la correlación entre las 

Fase VIII. Coeficiente de Correlación. 

Etapa XV. Cálculo del coeficiente de correlación de Pearson. 

▪ Cálculo del coeficiente de correlación número de accidentes 

vs índice de eficacia. 

▪ Cálculo del coeficiente de correlación enfermedades 

profesionales vs índice de eficacia. 



enfermedades profesionales con el índice de eficacia. Una vez hecho los cálculos se 

realizarán las gráficas para presentar los resultados de una mejor manera, para 

posteriormente dar el análisis de los resultados donde si el valor es negativo la correlación 

será negativa por lo que se determina que no existe correlación entre sus variables. Por otra 

parte, si el valor es positivo su correlación es positiva, determinando que sus variables se 

encuentran muy bien relacionadas.  

Para esta actividad enfocada en el subsector se requiere de 3 horas para poder realizarla, 

por lo que el costo es $3,20 dólares por hora por parte del técnico de SST en su jornada de 

trabajo.   

• Costo estimado de la etapa: $9,60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 50: Algoritmo del Diagrama de Causa y Efecto. 

Fase IX: Diagrama de Causa y Efecto. 

Para la etapa XVI se deberá recopilar los datos sobre los accidentes del año 2022 como 

se muestra en este estudio, datos que están presentes en el formulario de aviso de accidentes 

de trabajo que se encuentra en la Fase I, se deberá realizar un diagrama de Ishikawa por cada 

accidente (13) que fueron los registrados. A continuación, se necesitará tabular las causas 

que más veces se repitieron en los accidentes suscitados, así otorgándole una ponderación 

por las veces que estas causas estuvieron presentes en cada incidente de trabajo. 

Fase IX. Diagrama de Causa y Efecto. 

Etapa XVI. Determinar las causas y efectos encontrados en los 

registros de los formularios de aviso de accidentes de trabajo. 

▪ Realizar diagramas de Ishikawa por cada formulario del año 

2022. 

▪ Tabular las causas más frecuentes en los diagramas. 

Etapa XVII. Realizar el diagrama único de Causa y efecto.  

▪ Realizar un diagrama de Ishikawa que contenga las causas 

más frecuentes. 

▪ Priorización de las causas de mayor a menor según la 

cantidad de repeticiones por cada segmento de las 5M. 



 Para realizar esta actividad dedicándose a un subsector se necesitará un tiempo 

aproximado de 5 días para poder levantar toda la información. Se requiere de un técnico el 

cual su costo se estima en $25,63 por día trabajado teniendo un salario promedio de $564. 

• Costo estimado de la etapa: $128,18 

Para la etapa XVII se debe llevar a cabo un procesamiento de la información obtenida 

en la etapa XVI en la que se obtendrá como resultado un diagrama de causa y efecto único 

donde se encuentran las causas más frecuentes con una etiqueta de valor tanto del número 

de repeticiones como el total de la suma de todas estas repeticiones por cada segmento 

(Mano de Obra, Entorno, Materiales, Método y Maquinaria). Por consiguiente, se tiene que 

realizar la priorización de las causas con un ranking que posee el total de las causas repetidas 

por áreas de separación de mayor a menor.  

El desarrollo de la actividad sobre el subsector con código CIIU C-17 toma 2 horas de 

trabajo para culminarla, con un costo de $3,20 por hora trabajada con un salario promedio 

de $564 por parte del técnico. 

• Costo estimado de la etapa: $6,40  

 

 

 

 

 

 

Figura 51: Algoritmo de las Medidas Preventivas y Correctivas. 

Fase VIII: Medidas Preventivas y Correctivas 

Para la etapa XVIII se debe realizar varias propuestas de medidas preventivas y 

correctivas que ayuden a la prevención de los accidentes y enfermedades profesionales 

presentes en el sector manufactura.  

Se necesitará de 3 días para poder llevar a cabo las propuestas para la prevención de 

accidentes en un subsector de manufactura, con el costo por día de $25,63. 

Fase VIII. Medidas Preventivas y Correctivas. 

Etapa XVIII. Propuesta de las medidas preventivas y correctivas 

Etapa XIX. Determinación de costos de las medidas preventivas y 

correctivas.  



• Costo estimado de la etapa: $76,90.  

Para la etapa XIX se tienen que plantear los costos de las propuestas sobre las medidas 

preventivas y correctivas según su prioridad de atención. El tiempo determinado que se 

requiere para realizar cotizaciones o planificar la implementación de las medidas en el 

subsector de fabricación de papel y productos de papel es de 4 días, para ser realizada la 

actividad por un técnico del área de seguridad y salud en el trabajo tendrá el costo por día 

que se estima en $25,63 dólares con salario que se promedia en $564.   

• Costo estimado de la etapa: $102,54 

3.2. Conclusiones 

En la actualidad, en el país no cuenta con una plataforma informática que almacene gran 

cantidad de datos, emitiendo cifras reales y exactas de los accidentes ocurridos por cada año, 

y segregando el número de accidentes por cada subsector productivo.  Además de clasificar 

los accidentes por fatales, graves, leves y menores. 

Se comprueba que el comportamiento del índice de gravedad es variable dependiendo de 

la actividad de cada subsector, por lo que sería adecuado que la información sea segregada 

por cada subsector para conocer cuál es aquel que presenta una mejor o peor conducta sobre 

los demás.  

A través de la aplicación de los indicadores reactivos de seguridad y salud en el trabajo, 

con el fin de conocer la relación del número de accidentes y horas trabajadas, se usó el índice 

de frecuencia demostrando que el año con el nivel más alto de índice de frecuencia fue 2019 

con un 4.95. Capítulo II, 2.2.1. Cálculo del índice reactivo, Índice de Frecuencia, Pág. 31. 

Con la evaluación del índice de gravedad se determinó que en el año 2019 tuvo el nivel 

más alto con un de índice de gravedad indicando la severidad de los accidentes laborales 

ocurridos en el transcurso de ese año, determinando que la causa principal para que el año 

en mención presente un alto nivel es la falta de capacitación, en la cual se debería abordar 

una medida correctiva. Capítulo II, 2.2.2. Cálculo del índice reactivo, Índice de Gravedad, 

Pág. 34. 

      Adaptando la pirámide de Frank Bird se realizó la clasificación de accidentes para el 

subsector productivo C-17en donde los resultados determinan que para el año 2022 

existieron 0 accidentes fatales, 2 graves, 4 leves y 7 menores, siendo así el año con más 



números de accidentes. Capítulo II, 2.1.7. Clasificación de accidentes mediante la Pirámide 

de Frank Bird, Pág. 22. 

Con el fin de conocer cuál es el subsector productivo que genere mayor gasto al estado 

por costos de atención se analizó en el presente trabajo que dicho subsector productivo es el 

C-10 Elaboración de productos alimenticios, que a lo largo del periodo 2011-2022 es de $ 

3.632,358 Capítulo II, 2.5.1. Análisis comparativo entre subsectores productivos del costo 

de atención médica, Pág. 42. Por consiguiente, para reducir costos de atención médica a 

futuro se establecieron medidas preventivas y correctivas como parte de la propuesta para 

poder evitar o prevenir accidentes y enfermedades profesionales para los subsectores 

productivos estudiados tomando de ejemplo el subsector C-17. Capítulo II, 2.9. Costo de 

implementación de las medidas preventivas y correctivas para la reducción de accidentes, 

Pág.65. 

3.3. Recomendaciones 

Se sugiere que el Ministerio de Trabajo hiciera público los promedios del índice de 

eficacia por cada subsector año por año. 

De acuerdo con el artículo 185 del decreto 2393 en el cual se otorgan incentivos a las 

empresas que realizan actividades industriales y es necesario que cada una de las empresas 

dedicadas a la manufactura conozcan este decreto para promover este incentivo. 

Tabla 29: Clasificación de los subsectores productivos de menor a mayor según su 

comportamiento en índices de accidentabilidad. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Información elaborada por los autores. 

Por medio de la Tabla 29 se presenta a los subsectores productivos con su índice de 

accidentabilidad, mostrando sus cifras para determinar a los merecedores de este incentivo 

económico por tener un buen desempeño en la prevención de riesgo laborales y presentar la 

menor cantidad de accidentes. 

A lo que se recomienda que para definir mejor el criterio para los subsectores que 

accedan a este incentivo se tome en cuenta el índice de eficacia, para esto se deberá contar 

con el índice de eficacia de todos los subsectores por lo que es necesario que se trabaje 

en cada industria de manufactura evaluando su desempeño en SSO mediante la lista de 

verificación para obtener los porcentajes del índice de eficacia. 

Dado el volumen de información que se procesará se recomienda que crear una 

plataforma donde las empresas suban datos como números de accidentes, índice de 

frecuencia, índice de gravedad, índice de frecuencia, tasa de riesgo, días de incapacidad 

y costos por atención médicas. 

Sería recomendable realizar diagramas de causas y efecto por cada subsector productivo 

para poder conocer cada una de las causas que ocasionan accidente, a su vez que estos 

diagramas sean generados y publicado mediante en una página web. 

Se sugiere implementar un sistema informático para la recopilación y el análisis de los 

datos, que sistematice el proceso que va desde el ingreso de los registros de accidentes al 

sistema donde la información sea filtrada y categorizada, luego que el sistema pueda 

encontrar las causas repetidas entre todos los diagramas de causa y efecto, además, de estar 

Subsectores del 

Código CIIU 

Total, de Números 

de Accidentes 

(2022) 

Total, de Días de 

Incapacidad 

(2022) 

C-16 6 831 

C-13 8 1242 

C-25 9 1291 

C-17 13 1986 

C-11 15 2251 

C-14 16 2333 

C-22 21 3207 

C-10 119 17774 



directamente relacionado con la lista de verificación del cumplimiento de las obligaciones 

de seguridad y salud en el trabajo. Esto debido a que las causas de accidentes se puedan 

observar en la lista de verificación por su incumplimiento en temas de SSO. Con la finalidad 

que en futuras investigaciones evitar que la información sea tratada manualmente. 

Sería apropiado que en el mismo sistema al obtener las causas de accidentes con más 

frecuencia al finalizar se genere un listado con las medidas preventivas y correctivas del 

subsector que se está interviniendo. En consecuencia, se recomienda que las medidas 

preventivas y correctivas propuestas para el subsector de manufactura CIIU C-17 sean 

ampliadas por medio de un catálogo para todos los subsectores.   

El trabajo de investigación lo que busca es bajar los niveles de riesgo presentes en la tabla 

de la resolución CISHT 2018-001, adicional al subsector de fabricación de papel y productos 

de papel se requiere llevar a cabo medidas preventivas y correctivas para todos los 

subsectores de manufactura que aparezcan en la resolución CISHT 2018-001 priorizando 

los que tengan niveles altos y medios de riesgos con el objetivo de que no aparezcan en dicha 

tabla en mención. 

Tabla 30. Listado de Categorización, Clasificación y Niveles de Riesgo Laboral 

Resolución CISHT 2018-001 

Código CIIU Industrias Manufactureras Nivel de Riesgo Laboral 

C-10 
Elaboración de Productos 

Alimenticios 
Riesgo Laboral Medio 

C-11 Elaboración de Bebidas Riesgo Laboral Medio 

C-12 
Elaboración de Productos de 

Tabaco 
Riesgo Laboral Medio 

C-13 
Fabricación de Productos 

Textiles 
Riesgo Laboral Alto 

C-14 Fabricación de Prendas de Vestir Riesgo Laboral Medio 

C-15 
Fabricación de Cuero y 

Productos Conexos 
Riesgo Laboral Medio 

C-16 

Producción de Madera y 

Fabricación de Productos de 

Madera y Corcho 

Riesgo Laboral Alto 



C-17 
Fabricación de Papel y 

Productos de Papel 
Riesgo Laboral Medio 

C-18 
Impresión y Reproducción de 

Grabaciones 
Riesgo Laboral Medio 

C-19 

Fabricación de Coque y de 

Productos de la Refinación del 

Petróleo  

Riesgo Laboral Alto 

C-20 
Fabricación de Sustancias y 

Productos Químicos 
Riesgo Laboral Alto 

C-21 

Fabricación de Productos 

Farmacéuticos, Sustancias 

Químicas Medicinales y 

Productos Botánicos de Uso 

Farmacéutico 

Riesgo Laboral Medio 

C-22 
Fabricación de Productos de 

Caucho y Plástico 
Riesgo Laboral Medio 

C-23 
Fabricación de Otros Productos 

Minerales no Metálicos 
Riesgo Laboral Medio 

C-24 
Fabricación de Metales 

Comunes  
Riesgo Laboral Alto 

C-25 
Fabricación de Productos 

Elaborados de Metal  
Riesgo Laboral Alto 

C-26 

Fabricación de Productos de 

Informática, Electrónica y 

Óptica 

Riesgo Laboral Alto 

C-27 Fabricación de Equipo Eléctrico Riesgo Laboral Medio 

C-28 
Fabricación de Maquinaria y 

Equipo NCP 
Riesgo Laboral Medio 

C-29 

Fabricación de Vehículos 

Automotores, Remolques y 

Semirremolques  

Riesgo Laboral Medio 

C-30 
Fabricación de Otros Tipos de 

Equipos de Transporte  
Riesgo Laboral Medio 



C-31 Fabricación de Muebles Riesgo Laboral Medio 

C-32 Otras Industrias Manufactureras Riesgo Laboral Medio 

C-33 
Reparación e Instalación de 

Maquinaria y Equipo 
Riesgo Laboral Alto 

Información elaborada por los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1 

Empresas del subsector con el código CIIU al que pertenecen y números de 

trabajadores. 

 

N.º NOMBRE DE EMPRESA CODIGO 

CIIU 

N.º 

TRABAJADO

RES 

1 PAPELERA NACIONAL S.A. C1701.03 632 

2 PRODUCTORA CARTONERA S.A. C1702.02 551 

3 GRUPASA GRUPO PAPELERO CIA.LTDA C1702.02 559 

4 SURPAPELCORP S.A. C1702.01 249 

5 IN.CAR.PALM. INDUSTRIA 

CARTONERA PALMAR S.A. 

  C1702.01 450 

6 KIMBERLY - CLARK ECUADOR S.A. C1709.11 154 

7 SOFTYS ECUADOR S.A. C1709.11 92 

8 INDUSTRIA CARTONERA ECUATORIANA 

S.A. 

C1702.02 293 

9 SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. C1702.03 97 

10 ASUNCORP S.A. C1702.01 78 

11 FABMER S.A. C1702.03 76 

12 PAPELES ABSORBENTES LA REFORMA 

ABSOREFORMA S.A. 

C1709.11 59 

13 DREAMPACK ECUADOR S.A. C1701.04 154 

14 IMPERIALBC S.A. C1702.02 54 

15 INDUSTRIAS UNIDAS S.A. C1701.02 106 

16 MANUFACTURAS DE CARTON SA 

MACARSA 

C1702.01 4 

17 GIECE S.A. C1709.11 46 

18 PAPELMERSA S.A. C1709.13 2 

19 PAPERINDUSTRIES S.A. C1701.04 28 

20 PAPELGROUP CIA.LTDA. C1702.02 4 

21 TOLKIEN S.A. C1709.11 29 

22 MARCA DISEÑO EMPRENDIMIENTO 

MARDIEMPRE S.A. 

C1709.29 14 

23 TRANSPAL SA C1709.14 26 

24 DURABOX S.A. C1702.01 6 

25 FABRICA DE SACOS SUPERSAC C LTDA C1702.03 13 

26 FABRICA PAPELERA BELLA PAPEL 

BELLAPAPEL S.A. 

C1701.03 7 

27 LABELPRINTSA S.A. C1709.23 17 

28 INDUSTRIAL ALFA INDUALFA SA C1709.29 27 

29 INDUSTRIA ECUATORIANA DE PAPEL 

INPAPELSA S.A. 

C1709.11 25 

30 MAXIPAPER S.A. C1709.11 8 



31 FLEXOVITEQ S.A. C1709.23 4 

32 INDUCAIXA S.A. C1701.03 9 

33 BICANT C. LTDA C1701.03 5 

34 ETIQCICA S.A. C1709.24 9 

35 ENVASES FLEXIBLES DEL ECUADOR 

ENVAPEL S.A. 

C1702.04 12 

36 ECOLOGIA EN IMPRESION S.A. 

ECOLOIMP 

C1709.21 11 

37 PAPERPLACE S.A.S. C1709.11 6 

38 TUBOPAPER S.A. C1709.13 15 

39 INDUSTRIA MANUFACTURERA DE 

PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CIA. 

LTDA. 

C1709.24 4 

40 PRODPAPEL S.A. C1709.11 7 

41 EDUCADORES GRAFICOS S.A., EDUGRA C1709.24 3 

42 FAVAPEL S.A. C1709.12 5 

43 PAPERMARKET S.A. C1701.05 4 

44 CEGAPACK S.A. C1702.02 20 

45 ENVASES INDUSTRIALES 

ECUATORIANOS ENIN S.A. 

C1701.03 8 

46 ECUACARTON S.A. C1702.02 7 

47 PRODUCTOS BIODEGRADABLES DEL 

ECUADOR, PROBIO ECUADOR S.A.S. 

C1701.03 2 

48 ASTROBILE S.A. C1709.29 4 

49 COMPAÑIA PANAMERICANA DE 

LICENCIAS PANALICENCIAS S. A. 

C1709.29 5 

50 CARTONDEPOT S.A. C1701.03 4 

51 H&T COMPAÑIA DE SOLUCIONES 

EMPRESARIALES SOLEMPREH&T S.A. 

C1702.04 456 

52 TERRENOS, CAMIONES Y MAQUINARIAS 

S.A. TERRECAM 

C1701.03 3 

53 PAPELEC S.A. C1709.11 4 

54 AREDAN S.A. C1709.12 6 

55 PACK&TAPES S.A. C1709.13 6 

56 JIREH SOLUTION GRAFICA 

JIREHSOLUTION S.A. 

  C1709.23 8 

57 ONTUBESA S.A. C1709.24 4 

58 ATAPAPELERA S.A. C1709.03 3 

59 PUBLICREAR ECO S.A.S. C1709.04 4 

60 ECUADORBAZAR CIA.LTDA. C1709.22 4 

61 PAPELERA DEL PACIFICO C LTDA C1709.21 4 

62 GRAFLEX S.A. C1709.29 6 

63 ARTELAIN-CONVERTIDORA S.A. C1701.03 4 

64 ALBOCOPIA SOLUCIONES GRAFICAS 

SOLUGRAFICS S.A. 

C1709.22 5 



65 SACOASACO S.A. C1702.03 4 

67 IMARSA S. A. C1702.03 2 

68 LONCHAM S.A. C1709.11 4 

69 TISSUES CORP CIA.LTDA. C1709.11 4 

70 ETIMARKET S.A. C1709.29 8 

71 INNOVECH-CORP S.A. C1701.03 9 

72 PROPAPEL PAPEL TISU ELMEJORPAPEL 

S.A. 

C1709.11 6 

73 NU CONCEPTS & PROMOS ECUADOR 

S.A. ECUAPROMCEPT 

  C1709.29 6 

74 LITOGRAFICA DEL PACIFICO LITOPAC C 

LTDA 

C1709.21 2 

75 MALOLA S.A. C1709.24 3 

76 TEXTILES Y PROMOCIONALES 

TEXTIPROM S.A.S. 

  C1709.29 3 

77 SOLUEMPAQUES S.A. C1702.01 4 

78 GROWTH-PAPER S.A.S. C1701.03 4 

79 PRODUCTOS DE PAPEL PROPAPELES 

S.A.S. 

C1709.11 7 

80 GOZALMIN S.A. C1709.12 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2. 

Formularios de Aviso de Accidentes de Trabajo en el subsector 

Accidente grave 1 

 



Accidente grave 2 

 



Accidente leve 1 



Accidente leve 2 

 

 



Accidente leve 3 

 

 



Accidente leve 4 



Accidente menor 1 

 

 



Accidente menor 2 

 

 

 



Accidente menor 3 

 

 

 



Accidente menor 4 

 

 



 

Accidente menor 5 

 



Accidente menor 6 

 

 



Accidente menor 7 

 

 



Anexo 3. 

Matriz de los días de Incapacidad de los subsectores productivos 

DÍAS DE INCAPACIDAD 

SUBSECTORES PRODUCTIVOS 

AÑO C-10 C-11 C-13 C-14 C-16 C-17 C-22 C-25 

2011 8566 808 1058 1503 319 872 1286 1518 

2012 8648 862 1033 1443 358 712 1206 1537 

2013 12473 1305 1490 1975 446 1018 1550 2382 

2014 57923 5785 6535 8647 529 4594 7912 10866 

2015 30363 3305 3195 4148 686 2417 4149 5525 

2016 34519 3918 3391 4624 718 2767 4562 5972 

2017 37437 3851 3942 4764 809 2965 5184 4926 

2018 35307 3015 10303 4595 929 3869 15324 5484 

2019 26048 5869 6844 6981 1252 4292 10755 5662 

2020 4799 544 344 525 261 539 872 392 

2021 11272 1120 708 1013 590 1078 1815 685 

2022 17774 2251 1242 2333 831 1986 3207 1291 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. 

Lista de cumplimiento de las obligaciones en el trabajo en empresas de más de 10 

trabajadores, Desempeño SSO. 

Índice de eficacia año 2018 



 

 

 



 

 



 



 



 

 

 

 

 

 



Índice de eficacia año 2019 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Índice de eficacia 2020 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Índice de eficacia 2021 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

  

 



 



 

 

 



 

Índice de eficacia año 2022 
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